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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el R ey (Q. D. G-.) y  Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Valencia y el Juez de primera 
instancia de Serranos de la capital* de los cuales re 
sulta:

Que en 15 de Enero de 1901 se presentó por el Tro • 
curador D. Manuel Cases Baeza, en nombre de D. En
rique Moret y Albors, un escrito promoviendo interdic
to de obra nueva contra el Ayuntamiento de aquella 
ciudad, exponiendo que el contratista de las obras del 
nuevo Matadero, obrando como subrogado y con ins
trucciones del referido Ayuntamiento, por cuya cuenta 
y bajo cuya dirección é inspección se realizan dichas 
obras, se ha permitido principiar la construcción de un 
nuevo cauce para la acequia titulada de Robella, den
tro de una finca del demandante, sin previa expropia
ción ni indemnización; y que habiendo sido inútiles las 
reclamaciones para impedir ese grave perjuicio, in ter
ponía la demanda en los hechos y razonamientos lega- 
es que estimó oportunos:

Que durante la sustanciación del juicio, el Goberna
dor, á virtud de instancia del Alcalde Presidente de 
aquel Ayuntamiento, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, en un solo 
oficio, para que dejara de conocer en este asunto y en 
el incoado separadamente con motivo de otro interdic
to, también de obra nueva, promovido contra la m is
ma Corporación, instado por D. Daniel Moret y Albors, 
bajo la misma dirección y representación, por haberse 
apoyado parte de la bóveda que para cubrir el canal 
de la acequia de Robella se construye en una pared de 
la exclusiva propiedad del demandante; funda el Go
bernador su requermiento. ea  los hechos y considera
ciones legales que estimó pertinentes:

Que tramitara en estos, autos la cuestión de compe
tencia por lo que á amboAinterdictos se refiere, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, declarando nulo y de 
ningún valor legal el requerimiento, fundado en que 
el englobar en un solo oficio ambos juicios constituye 
un vicio de nulidad evidente, y consecuencia lógica eá 
mantener su competencia tal cual la tenía al tiempo 
de recibirse el requerimiento, y continuar los procedi
mientos en los juicios á que el mismo se contrae, pues 
la nulidad equivale á no haberse hecho tal requeri
miento:Que el Gobernador, da acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió por segunda vez de inhibición al Juz
gado, limitándose ya al interdicto promovido por Don

Enrique Moret, reproduciendo el mismo informe de di
cha Comisión provincia!, que había sido transcrito en 
el anterior requerimiento, comprensivo de ambos In
terdictos; y habiendo resuelto el Juzgado dirigir nuevo 
oficio al Gobernador interesando que contestara de 
modo expreso si insistía ó no en estimarse competente; 
esta Autoridad, en nueva comunicación de 23 de Mayo 
del año próximo pasado, manifestó que el defecto de 
forma en que había incurrido en el primer requeri
miento ha sido subsanado en el segundo, que da por 
reproducido en este escrito:

Que el Juzgado, tramitado por segunda vez el inci
dente, declaró que, habiendo sostenido su competencia 
por auto firme sin que la contienda haya sido resuelta, 
no había lugar á proveer de nuevo respecto al segundo 
requerimiento, y que, dada la ineficacia de éste, se es
tuviese á lo ya acordado:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informa
do por la Comisión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Los Gobernadores, oídas las Comi
siones provinciales, harán los requerimientos de inhi
bición á los Jueces ó Tribunales que estén conociendo 
del asunto»:

Visto él art. 16 del propio Real decreto, que esta
blece que cuando el réquerido se declare competente 
por auto firme, oficiará inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo contra
rio, tenga por formada la competencia:

Visto el art. 17 de la misma disposición legal, según 
el cual, el Gobernador, oída la Comisión provincial, y  
dentro de los tres días siguientes á la recepción del ofi
cio, dirigirá nueva comunicación al requerido, insis
tiendo ó no en estimarse competente:

Considerando:
1.° Que es práctica y jurisprudencia constante que 

no se entienda cumplido el art. 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 en tanto que por la Autori
dad gubernativa no se dirija especial requerimiento en 
cada uno de los juicios de que conozca la jurisdicción 
ordinaria, sin que sea bastante á subsanar dicha falta 
en el procedimiento la mayor ó menor relación que 
puedan tener entre sí al efecto fie sustanciarse vario* 
negocios en un solo incidente de competencia, ya por
que puedan ser distintas las razones que hayan de ale
garse para cada uno de ellos, ya también porque el' 
procedimiento no podría sustanciarse en todos los jjui-* 
cios comprendidos en el requerimiento, sino tan sólo en* 
uno, sin qué resultará la defeisión especial que los débft$ 
tertñmar é^árádántk(éer “2.° Que una V'gjl’qúe'él Gobernador reqúiridáeiaht» - 
bidón y el Juzgado dictó él autd declarándose eoiSipe - 
tente, y trabada ya, poT consiguiente, la contienda»‘ni 
aquella Autoridad púdo déjar’ abandonado su ptín ie r 
requert&iéhtó, éfúVínélstir ó desistir de él, ni el Ju zga
do tenía faCüMades para tramitar de nuevo, el conflicto, 
toda vez que esta nueva sustanciación sólo podría tener lugar cuahdó él Poder moderador, aT conocer de esta 
contienda, apreciara k s  defectos de sustanciación y  
anulara las'aal^ckm es donde el Vicio ó vicios de pro- 
c e d i tó ^ b  se 'htibieseñ cometido, por lo cual no pue-^ 
de tenérsAcpúcuenta para nada, al resolver esta com- 
petenciaf^segttndo requerimiento del Gobernador, y  
es precisófatenerse al primero, en el que, por "un solo 
oficio, se hace extensiva la inhibición á los interdictos 
qus se tramitaban separadamente:
 ̂ S.° Que el oficio del Gobernado? de Sk de Mayo ú i-
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timo, en que manifiesta que el defecto de forma del 
primer requerimiento ha sido subsanado por el segun
do, que da por reproducido, se separa de la rigurosa 
tramitación que han de tener estas contiendas, cuyo 
procedimiento es preciso se cumpla en los términos 
taxativamente marcados en la ley, según ha venido 
exigiendo la constante j urlsprudencia en esta materia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,

Francisco Siivela.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Valencia y el Juez de primera 
instancia de Serranos de la capital, de los cuales re
sulta:

Que en 7 de Enero de 1901 se presentó por el Pro
curador D. Manuel Cases Baeza, en nombre de D. Da
niel Moret y Albors, un escrito promoviendo Interdicto 
de obra nueva contra el Ayuntamiento de aquella ciu
dad, exponiendo que por el referido Ayuntamiento y 
su contratista de obras del nuevo Matadero se estaba 
construyendo una bóveda para cubrir el canal de la 
acequia titulada de Robella; y habiendo apoyado uno 
de sus extremos sobre un muro ó paredón propiedad 
del demandante, causándole los consiguientes perjui
cios y despojándole de la pacifica posesión en que se 
hallaba, interponía la demanda, fundada en los hechos 
y razonamientos legales que estimó oportunos:

Que durante la sustanciación del juicio, el Gober
nador requirió de inhibición al Juzgado para que deja
ra de conocer en este asunto, transcribiendo el informe 
de la Comisión provincial, que no consta en este expe
diente, comprensivo de los presentes autos y de los in
coados separadamente con motivo de otro interdicto 
también de obra nueva promovido contra la misma 
Corporación é instado por D. Enrique Moret y Albors, 
bajo la misma dirección y representación, por haber 
comenzado la construcción de un nuevo cauce para la 
acequia de Robella dentro de una finca que supone 
suya el demandante, sin previa expropiación ni indem
nización; se funda el requerimiento en los hechos y con- ] 
sideraciones legales que se estimaron pertinentes: |

Que tramitada la cuestión de competencia, el Juz
gado dictó auto, exponiendo: que el Gobernador civil 
de la provincia, á instancia de la Corporación munici
pal, y previo dictamen de la Comisión provincial, ha
bía ya requerido de inhibición en el conocimiento de 
los interdictos á que antes se hace referencia, los cua
les se sustanciaban en distintos autos por medio de una 
sola comunicación; y que tramitado el incidente en el 
otro Interdicto, el Juzgado había dictado auto mante
niendo su jurisdicción en ambos, fundándose principal
mente en que la competencia había sido mal inter
puesta por haber requerido en un solo oficio para los 
dos asuntos; que declarado firme el auto y comunicado 
al Gobernador, esta Autoridad remitió dos oficios re 
produciendo el anterior, entablando ya la competencia 
en cada uno de los interdictos separadamente; y ha
biendo resuelto el Juzgado dirigir nueva comunica
ción al Gobernador, interesando que contestara de 
modo expreso si insistía ó no en estimarse competente, 
en 23 de Mayo del año .próximo pasado contestó que el 
defecto de iorma en que había incurrido en el primer 
oficio de requerimiento, había sido subsanado en los se
gundos, que daba por reproducidos; que por virtud de 
esta comunicación se ha tramitado por segunda vez el 
Incidente, y termina declarando que, toda vez que ya 
sostuvo su competencia por auto firme sin que la con
tienda haya sido resuelta, no había lugar á .proveer 
de nuevo respecto al segundo requerimiento, y que 
dada la ineficacia de éste, se estuviese ¿ lo ya acor
dado:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informa
do por la Comisión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Los Gobernadores, oídas las Comi
siones provinciales, harán los requerimientos de inhi
bición á los Jueces ó Tribunales que estén conociendo 
del asunto»:

Visto el art. 16 del propio Real decreto, que esta
blece que cuando el requerido se declare competente 
por auto, firme oficiará inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo contra
rio tenga por formada la competencia:

Visto el art. 17 de la misma disposición legal, se
gún el cual, el Gobernador, oída la Comisión provin
cial, y dentro de los tres dias siguientes á la recepción 
del oficio, dirigirá nueva comunicación al requerido, 
insistiendo ó no en estimarse competente:

Considerando:
1.° Que es práctica y jurisprudencia constante que 

no se entiende cumplido el art. 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 en tanto que por la Autori
dad gubernativa no se dirija especial requerimiento en 
cada uno de los juicios de que conozca la jurisdicción 
ordinaria, sin que sea bastante á subsanar dicha falta 
en el procedimiento la mayor ó menor relación que 
puedan tener entre sí al efecto de sustanciarse varios 
negocios en un solo incidente de competencia, ya por
que pueden ser distintas las ra zones que hayan de ale
garse para cada uno de ellos, ya también porque el 
procedimiento no podría sustanciarse en todos los ju i
cios comprendidos en el requerimiento, sino tan solo en 
uno, sin que resultara la decisión especial que los debe 
terminar separadamente:

2.° Que una vez que el Gobernador requirió de in
hibición y el Juzgado dictó el auto declarándose com
petente, y trabada y», por consiguiente, la contienda, 
ni aquella Autoridad pudo dejar abandonado su primer 
requerimiento, sino insistir ó desistir de él, ni el Juzga
do tenía facultades para tramitar de nuevo el conflic
to, toda vez que esta nueva sustanciación sólo podría 
tener lugar cuando ei Poder moderador, al conocer de 
esta contienda, apreciara los delectes de sustanciación 
y anulara las actuaciones donde el vicio ó vicios de 
procedimiento se hubieren cometido, por lo cual no 
puede, tenerse en cuenta para nada si resolver esta 
competencia el segundo requerimiento del Goberna
dor, y es preciso atenerse al primero en el que por un 
solo oficio hace extensiva la Inhibición á los dos inter
dictos que se tramitaban separadamente:

3.° Que el oficio del Gobernador de 23 de. Mayo úl
timo, en que manifiesta que el defecto de forma del 
primer requerimiento ha sido subsanado por el segun
do, que da por reproducido, se separa de la rigurosa 
tramitación que han de tener estas contiendas, cuyo 
procedimiento es preciso se cumpla en los términos 
taxativamente marcados en la ley, según ha venido 
exigiendo la constante jurisprudencia en esta materia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvefa.

M I NISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real 

aprecio á D Evaristo de Churruca y Brunet; de acuer
dó con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, líbre dé gastos, con arre
glo á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacante 
por defunción de D. Víctor Balaguer.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y l¿utiérrez de Castro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por los Reales de

cretos concordados de 17 de Diciembre de 1900 y 10 de 
Marzo de 1902,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Córboba, por defunción de 
D. Juan de Dios García de Castro, al Presbítero Licen
ciado D. Francisco Delgado y García, excedente de 
Ultramar, que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 10 del Real decreto concordado de 23 de Noviem
bre de 1891.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil nove
cientos tres.

' ALFONSO
Él Ministro de Gracia y Justicia,

JErfuarto Dato.

Vengo en nombrar para la Dignidad de Maestres
cuela, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Carta
gena por defunción de D. Matías Rodríguez Pellicer, 
al Presbítero D. José Rodríguez Pellicer, Dignidad de 
Arcipreste de la de Málaga.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Edgardo Dato.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado por exceder de la edad 

reglamentaria, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Ricardo Carrasco y Moret. Jefe de la 
Sección de los Asuntos dé Ultramar y Ordenador de 
pagos de la misma en la Dirección general de la Deu
da pública, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Vlilaverde.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de la Sec
ción encargada de los Asuntos de Ultramar y Ordena
dor de pagos de la misma en la Dirección general de 
la Deuda pública, con la categoría de Jefe de Aumi- 
nistración de tercera clase, á D. Carlos Torrijas y La- 
cruz, Tercer Jefe de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado con igual clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
51 Ministro de Hacienda,

R aim undo  Fernández t'tllaverde.

Vengo en nombrar tercer Jefe de la Intervención 
general de la A dministración del Estado, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase, en 
comisión, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 
de Mi decreto de 23 de Diciembre último, á D. Ernesto 
de Boneta y Hervías, cesante de mayor clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Minief o de Hacienda,

Kalniimd© Fernández ^iliaverde.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de León, con la categoría de Jefe de Adminis - 
tració'n de tercera clase, de conformidad con lo dis - 
puesto en el art. 17 de Mi decreto de 23 de Diciembre 
último, á D. José María Travesi y Cos-Gayón, cesante 
de igual clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

R aim u n d o  F e rn á n d e z  V iliav erd e .

Vengo en promover, por antigüedad, á la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta clase, condes- 
tino á servir el cargo de Interventor de Hacienda de la 
provincia de Valladolid, de conformidad con lo dis
puesta en el art. 2 .° de Mi decreto de 23 de Diciembre 
último, y por haber renunciado el asceúso lós funeió- 
narios que tenían preferente derecho, á D. Alfredo 
Marquerie y Luard, Interventor de Hacien4é*de láprp- 
vincia de León, con la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase.

Dado en Palacio & trece de Febrero dé mil aovr- 
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro, de Hacienda, 

ü&fmimdo F ernández fcillaverde.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: A fin de que el Gobierno pueda conocer 
con la debida oportunidad los caracteres é importancia 
de la emigración que debilita algunas comarcas de Es-
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p&ñ&j privándolas do una parte de sns tuerzas vivas y 
productoras, y apüoar los remedios que la contengan y 
corrijan sus efectos, me honro en sometsr á la aproba * 
eión de Y, M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1903.
SEÑOR:

Á L. R. P. de Y. M.,
.il&auel lüesidefldazñr.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° La Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico publicará la Estadística de la 
emigración e inmigración de España en el quinquenio 
de 1896 1900,

Ari. 2.° En lo sucesivo, cuando la expresada Direc
ción haya reunido y elaborado los resultados de cada 
año, los publicará sin más trámites con 'los estudios y 
comentarlos que estime conveniente hacer.

Art, 3.° Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á este decreto.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
&1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manee! Atiendesalazar.

R EAL  D E C R E T O
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y Belfas Artes.
Vengo en decretar lo seguiente:

Artículo 1.° Biijo la Real protección de Mi Augusta 
Madre, ¡e constituirá un Patronato encargado de pro* 
porciónar enseñanza y alimentación en las Escuelas 
Asilos que al efecto habrán de crearse en esta Corte.

Art. 2.° La Comisión ejecutiva de este Real Patro
nato será presidida por la Serma. Sra. Príncea de As
turias, y se compondrá de los Vocales nombrados por 
el Ministerio de Instrucción pública y Bailas Artes, y 
que se designarán en el'reglamento.

Art. 3.° Actuarán de Secretario y Vicesecretario de 
dicha Comisión ejecutiva los individuos que al efecto 
se designen.

Art. 4.° El Delegado Regio, Presidente de la Junta 
municipal de primera enseñanza de Madrid, hará cum
plir cu Mitos acuerdos adopte la expresada Comisión.

Art. 5.° Por el Indicado Ministerio se dictarán las 
disposiciones necesarias y el oportuno reglamento para 
la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
31 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel &ISeíidesaSazar.

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Resaltando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de primera clase, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera, por jubilación de D. Manuel 
García Araus; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Manuel de la Fuente y 
Sanz.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier G ontálea de Ctestejéini y 51 lío.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Cana’es y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de primera clase, con ¿a categoría de Jefe de Ad
ministración de primera, por jubilación de D. José Cas
to de Olatio y de Drizar; de conformidad con lo pro
puesto por eV Mí Distro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso do escala, para ocu

par la expresada vacante á D. Guillermo María Jenaro 
Palacios y Guerra.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

Industria., Comercio j  Obras públicas*

‘ Javier StonzáSes de C&síéJóhü y f£!io.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda dase, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por ascenso de D. Manuel 
de la Fuente y Sanz; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Veengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Francisco Lafarga y 
Cabieces.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
I I  Ministro de A gricu ltu ra ,

In d u stria , Comercio y  Obras públicas,

Javier González de €?asíejón y E llo .

Promovido á Inspector general de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, con categoría de Jefe de Administración de según» 
da, D. Francisco Lafarga y Cabieces, por Real decreto 
de esta facha, y debiendo continuar en la situación de 
supernumerario que le corresponde desde el día 31 de 
Mayo de 1901, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 25 de Marzo de 1881; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con este motivo resulta en la ex
presada categoría á D. Francisco Cristóbal Portas.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El M inistro ds A gricu ltu ra ,

Industra, Comercio y Obras públicas,

gavies* González de dastejón y !EIá©0

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por ascenso de D. Guiller
mo María Jenaro Palacios y Guerra; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Enrique Uiierte y Mansi.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El,Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

J&vfer González de Castejón y fulio.

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de prime
ra clase, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera, por ascenso de D. Francisco Cristóbal Por
tas, y de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Honorato Manera y 
Mayol.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier ©oiusálex de Castejón y E!io.

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos una plaza da Ingeniero Jefe de prime
ra clase, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera, por ascenso de D. Enrique Uiierte y Mansi; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agri- 

I cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
í acuerdo con el Consejo de Ministros,
[ Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu

par la expresada vacante á D. Recaredo de Ukagón y 
Vedia.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Casíejéia y I2!í©.

Promovido á Ingeniero Jefe de primera clase deí 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera, D. Recaredo 
de Uhagón y Vedia, por Real decreto de esta fecha, y 
debiendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde.el día 1.° de Octubre de 1895, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de 
Marzo de 1881; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombra?, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con este motivo resulta en la ex
presada categoría á D. Alfredo Alvarez Cascos. -

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove - 
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro ds Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejóa y E28io«

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos una plaza de Ingeniero Jefa de segun
da clase, con 3a categoría de Jefe de Administración de 
cuarta, por ascenso de D. Alfredo Alvarez Cascos; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Jorge Lo ring y He- 
redia.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier G onzález d& ©asíejoa j  JEHbo,

Promovido á Ingeniero--Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, D. Jorge Loring 
y Heredia, por Real decreto de esta fecha, y debiendo 
continuar en la situación de excedente que le corres
ponde desde el día 10 de Marzo de 1902, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 14 del propio mes y año; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro di 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con este motivo resulta en la ex
presada categoría á D. José de Martí y de Castellví.

Dado en Palacio & trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González, de © ast.jón y E iis .

Resultando vacante una plaza de Consejero de Mi
nas, Jefe de Administración de primera clase, por as
censo de D. Am&lio Gil y Maestre; é propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obres pú
blicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Ramón Pellico y Molinello, Inspector? 
general del Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Casteján y Mío.

Resultando vacante una plaza de Inspee tor general 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe d: Adminis
tración de segunda clase, por ascenso de D. Ramón Pe
llico; á propuesta del Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,
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Vengo en promover ai reienao empico, cu anocusu 
de escala, á D. Silverlo Thos y Codina. '

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove*.
cientos tres,

ALFONSO
SI Ministro de Agricultura, ^

Industria, Comercio y Obras pública,
ja v  ler G o n zá lez 'de Castejón y ESío.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, Jete de Admtnis* 
tración de tercera, por ascenso de D. Silvino Thos y 
Codina; á propuesta del Ministro de Agricultura, Indus» 
tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Yengo en promover al refírido empleo, en ascenso 
de escala, á  D. Tomás B&rbás, que está en situación de 
supernumerario.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier G oazález de Castejón y  Olio.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, Jete de Adminis 
tración de tercera, por hallarse en situación de super
numerario D. Tomás BalMs; á propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

VeDgo en promover al refírido empleo, en ascenso
de escala, á D. Ramón Izquierdo y Rubio. __

Dado en Palacio ¿ trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, ,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y E llo.

A propuesta del Min'stro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
d.e Ministro?,

Vengo en admitir la renuncia que hace D. Fernan
do Fontes y Melgarejo, Marqués de Torre-Pacheco, del 
cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Murcia.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres,

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Elio.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Jerónimo Ruiz Hidalgo; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Murcia.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove - 
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas
J a v ier  González de Castejón y Elfo.

Atendiendo k las circunstancias que concurren en 
D. Enrique Alvear y Ruiz Lorenzo;A propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Córdoba, én la 
Tacante que resulta por fallecimiento de D. Francisco 
Milla Báltrán.

Dado en Palacio k trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier Gonzále* de Castejón y  d i o .

En atención á las razones expuestas por D. Domin
go Alvarez Arenas, Ingeniero Jefe de primera clase de 
Montes, y Vocal del Consejo forestal; á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en admitirle la renuncia del expresado car
go dé Vocal del Conssjo forestal.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Eli©.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las obras de puertos, por sus especiales 
condiciones, por la dificultad de su realización, exigen 
labor constante y repetidos años para su desarrollo y 
término, en la medida que.lo reclaman los Intereses del 
comercio y de la navegación.

De ellas se han preocupado los antecesores en este 
departamento, del que tiene la honra de dirigirse á 
V. M., y para subvenir á tan importantes obras y ser
vicios se dictaron diversos decretos creando Juntas 
para la dirección de los trabajos de los puertos más im
portantes de nuestro territorio y para la administra
ción de sus recursos en nombre del Estado, autorizán
dose arbitrios y concediendo subvenciones para su eje
cución. '

En virtud do tales disposiciones, los servicios de los 
puertos de catorce capitales marítimas, y además los 
de los puertos de Cartagena, Gijóny Yigo,.se hallan k 
cargo de Corporaciones especiales, con recursos y or
ganización apropiada, según lo dispuesto en el regla
mento general aprobado por Real decreto de 11 de Ene
ro de 1901, con sus Ingenieros nombrados por el Gó - 
bierno y sometidos á la inspección de los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas de cada provincia, constitu
yéndose de esta suerte un servicio directo y particular 
para las indicadas obras, que es la base principal para 
su progreso y más rápida terminación.

Entre los recursos concedidos para el desarrollo de 
tales obras se halla el de las subvenciones otorgadas 
por el Gobierno, contando con ellas todos los puertos 
antes expresados, á excepción del de Barcelona, que 
no la necesita por la cuantía de los arbitrios creados, y 
el de Gijón, que hasta el presente no le ha sido tan ne
cesaria, pero que ya la exige por el desarrollo desús , 
obras.

Bien quisiera el Ministro que suscribe el proporcio
nar desde este momento nuevos recursos y medios para 
aumentar los concedidos para la meritoria labor de las 
obras de nuestros puertos; pero la cantidad total con
signada en el presupuesto para subvencionar dicho 
servicio es bastante inferior á Ja otorgada para dichas 
subvenciones, y aun cuando el Gobierno se propone 
completarla, presentando al efecto & las Cortes el opor
tuno proyecto de ley autorizando la transferencia de 
otros recursos, siempre resultará la necesidad de au
mentar las cantidades determinadas para las obras de 
los puertos en que así lo exijan el desarrollo presente y 
el futuro de los servicios á cargo de las respectivas 
Juntas.

Y para esto será preciso que la total cantidad com
prometida para las diferentes obras de puertos se dis
tribuya mejor, atendiendo á las especiales condiciones 
reclamadas por el respectivo estado de sus obras, y te 
niendo en cuenta todos sus arbitrios y recursos, los 
gastos indispensables del personal dependiente de sus 
Juntas, el tiempo ya empleado para la realización de 
los trabajos y el que ahora deban emplear para su ter
minación.

Para atender á tan conveniente distribución debe 
tenerse presente: que algunos puertos, como el de Má
laga, tienen ya terminadas sus obras principales y han 
aumentado sus arbitrios; el de Cartagena las tiene muy 
adelantadas y cuenta su Junta con exceso ó remanente 
de importante cantidad; para el de Tarragona existe 
asimismo remanente de sus récursos; la Junta del de 
Valencia puede disminuir los gastos de su personal, y 
en el de Fíyopuedetambién realizarse alguna rebaja 
en la subvención sin detrimento de sus obras.

Por otra parte, estas rebajas, en las subvenciones, 
pueden y deben compensarse aumentando para dichos 
puertos el plazo de su disfrute que ahora * se les señale, 
teniendo en cuenta que las citadas Juntas las tienen 
concedidas por limitado plázo¡ y puede' determinarse 
que para lo sucesivo sea la subvención por todo el 
tiempo que se demuestre les es necesaria para el des
arrollo y conclusión de sus obras.

En cambio existen otros puertos que, como el d e . 
Cádiz, tiene exigua subvención y menores arbitrios, 
dada la importancia que debe exigirse para el desarro
llo de sus obras, relacionada con su particular empla
zamiento y con las condiciones de los numerosos bu
ques qus lo frecuentan; el puerto de Suelva no tiene 
tamp .c o la subvención que corresponde á la impor

tancia de su tráfico, debiendo, por otra parte, ser com
pensados los recursos para sus obras por ¡a falta de la 
subvención concedida y no cobrada desde el año de 1882; 
el de Almería no puede terminar las obras del dique 
de Levante por falta de recursos; y el de Gijón, á pe
sar del aumento de su tráfico y comercio, tiene escasos 
arbitrios y no ha cobrado tampoco subvención directa 
del Estado, á pesar de habérsela concedido en el año 
de 1883.

Debe, pues, concederse al puerto de Gijón aTgún 
mayor auxilio, siquiera sea de escasa importancia, y 
aumentarse las subvenciones de los de Cádiz, Suelva 

y A Imeria.
Y de todas suertes, habrá de procurarse, al tratar de 

este asunto ante la Representación nacional, de conce. 
der aún mayores cantidades y beneficios para obras tan 
reproductivas é importantes como las de los puertos, á 
más de completar los necesarios para el abono de todas 
las subvenciones otorgadas.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de Real decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Javier González de Castejón y E lij .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria 

Comercio y Obras públicas, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros,

Yengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° Las subvenciones anuales que en lo su

cesivo disfrutarán las Juntas de Obras de puertos, se
rán las que se aprueban y figuran en la relación ad
junta para los puertos que en la misma se designan.

Art. 2.° Dichas subvenciones las disfrutarán las 
enunciadas Juntas de Obras de puertos durante el pía» 
zo que se demuestre ser el necesario para el desarrollo 
y término de sus obras, y le serán abonadas trimestral
mente, con cargo á la cantidad que para dicha aten - 
ción se fija en el presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, y k partir del corriente trimestre.

Art. 3." Al efecto de lo prevenido en el art. 1.° de 
este decreto, se considerarán modificados los que con
cedieron las subvenciones á las Juntas de Obras de 
puertos que figuran en la relación adjunta, en cuanto 
se refiere al importe de las mismas y al plazo de su du
ración.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta oportunamente á 
las Cortes del presente decreto y dictará las reglas ne
cesarias para su aplicación.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Elio.

ReSacióra de las subvenciones concedidas á las Jan* 
tas de Obras de puertos, co n  sujeción á lo d ispues
to e n  el R eal decreto de esta fecha.

NÚMERO PESETAS

1 '"Y A la de Alicante. 300.000
2 — Almería.. . . . . . . . . 300,000
3 ■— Bilbao............ 350.000
4 ■ Cádiz. 450.000
5 — Cartagena............ 400.000
6 —- Castellón............... 250.000

. 1 — Corana. . . . . . . . . . 500.000
8 — Huelva......... . 400.000
9 —* - G¡;iión. . . . . . . . . . . . 150.000 -

10 — Malaga......... . 250.000
11 — Palma (Baleares).. 125000

Ü. 12 ~  Santander. . . . . . . . 500.000
13 .Sevilla.. . . . . . . . . . 500.000
14 — Tarragona... . . . . . 200.000
15 — Valencia. . . . . . . . . 450.000
16 V igo. . . . . . . . . . . . . . 300.000

Madrid 13 de Febrero de 1903.= Aprobado por S. M .= 
J a v ie r  G o n z á le z  d e  C a s t e j ó n  y  E l ío .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 3 del mes ac
tual que los exámenes de ingreso en las plazas de Ofi
ciales de cuarta y de quinta clase dé la Hacienda pú
blica comiencen el día 16 de los corrientes, á las nueve 
de la mañana, y continúen todos los días hábiles, y si 
fuese necesario los festivos, hasta dar por termínalos
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los ejercicios de todos los aspirantes; y coincidier '¿0 ja , 
época señalada para dichos exámenes con la de ' los £ra_ 
bajos preliminares para la formación del proyecto de 
presupuestos generales del Estado, que ha someter
se á la deliberación de las Cortes dentro pjazo mar
cado en el art. 4.° de la ley de 28 ó ó Noviembre de 
1899, trabajos en los que no es v^ble prescindir del 
concurso de V. I., del Director general del Tesoro y 
del Interventor general de la Administración del Esta
do, designados para formar 'parte del Tribunal de exá
menes de ingreso á plaz?^ de Oficiales de cuarta clase;

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se ha servido disponer que 
los Tribunales de exámenes á que se refiérela Real 
orden de 3 del actinal queden constituidos definitiva
mente para las pl'azas de Oficiales de cuarta clase, por 
êl Director general de Propiedades y Derechos del Es * 

tado, como Presidente; los Jefes de Administración de 
segunda clase, D. Mariano Jesús Altolaguirre y Don 
Carlos Yergara, como Vocales; y el Jefe de Adminis
tración de tercera clase, D. Pedro Francisco Gambra, 
que actuará de Secretario; y para los de quinta clase, 
por el Inspector general de la Hacienda pública, como 
Presidente; los Jefes de Administración de tercera cla
se, D. Carlos Peñaranda y D. Enrique de Illana, como 
Vocales; y el Oficial de segunda clase, D. Honorato del 
Yal y Abia, que actuará de Secretario,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma - 
drid 13 de Febrero de 1903.

VILLAVERDE

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Re? (Q. D. (1.) ha tenido á bien 

disponer que, bajo la3 condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi
sión, por concurso, de las nueve categorías honoríficas 
de ascenso vacantes en la Facultad de Medicina, las 
cinco primeras por pase á término de D. Santiago Ra
món y Cajal, D. Abdón Sánchez Herrero, D. Rafael 
Rodríguez Méndez, D. Bartolomé Robert y Yarzabal y 
D. Francisco Meléndez Herrera en 2 de Noviembre 
de 1900, y  las cuatro restantes por fallecimiento de 
D. Nicolás Ferrer y Julve, D. Teodoro Yáñez Font, Don 
Nicolás Homs y Pascuets y D. Benito Alcina y Raneé, 
ocurridos, respectivamente, en 16 de Abril, 18 de Octu
bre y 9 de Diciembre de 1901, y 12 de julio de 1902.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 3 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) há tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi • 
sión, por concurso, de las cinco categorías honoríficas 
de término vacantes en la Facultad de Medicina, la 
primera, tercera, cuarta y quinta por fallecimiento de 
D. Maximino Téijeiro Fernández, D. Francisco Melén
dez, D. Bartolomé Robert y D. Luis Rodríguez Seoane, 
ocurridos respectivamente en 5 de Junio de 1900, 5 de 
Diciembre de 1901,10 de Abril de 1902 y 12 de Agosto 
de 1902, y la segunda por jubilación de D. Andrés La- 
orden López, que cesó en 26 de Julio de 1900.

De Real Orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR t 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie .la provi - 
sión, por concurso, de una categoría honorífica de as
censo, vacante en la Facultad de Farpaaciá por falle
cimiento de D. Ricardo de Sádaba, ocurrida en 19 de 
Julio de 1902.

De Real orden lo digq á V. I. para su, conocimiento 
y  demás efectos. í)Ios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febréro de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr/Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien |  
disponer que, bajo las condiciones que determina la I 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi- | 
sión, por concurso, de las nueve categorías honoríficas j 
de ascenso vacantes en la Facultad de Derech?, por | 
jubilación de D. Domingo Alcalde y Prieto y D. Ramón | 
Segovia y Solanas, que cesaron el día 27 de Octubre I 
de 1900; por pase á la categoría de término de D. Enri • 1 
que Gil Robles, D. Juan de Dios Vico, D. Rafael Ureña S 
y D. Félix Pío de Aramburu en 12 de Noviembre j 
de 1900; por fallecimiento de D. José Domenech y Coll 
en 18 de Abril de 1900, y por defunción de D. Leopoldo 
García Alas y D. Modesto Falcón en 13 de Junio de 1901 
y 1.° de Septiembre de 1902.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi
sión, por concurso, de las seis categorías honoríficas de 
término vacantes en la Facultad de Derecho, por jubi
lación de D. Benigno Cafraoga, que cesó en 31 de J u 
lio de 1900; por fallecimiento de D. Antonio J. Pou y 
Ordinas en 2 de Agosto de 1900; por fallecimiento de 
D. Augusto Comas en 26 de Agosto de 1900; por jub i
lación de D. Manuel Laraña y Fernández y D. José 
Mateos Gago, que cesaron el día 27 de Octubre de 1900, 
y por defunción de D. Salvador Parga en 28 de Abril 
de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 31 de Di
ciembre del año próximo pasado que los Ayuntamien
tos certifiquen el número de Escuelas privadas decla
radas compensables á los efectos de la ley de Instruc
ción pública;

S. M. el B e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que deben comprenderse en la certificación las 

Escuelas privadas declaradas compensables como pú
blicas, siempre que hayan cumplido con las disposicio
nes contenidas en la Real orden de 27 de Abril de 1882 
y Real decreto de 1.° de Julio de 1902.

2.° Las Escuelas que no hayan cumplido con el.re- 
ferido Real decreto, así como también las que hubiesen 
desaparecido, se darán de baja, haciéndolo constar en 
la certificación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal d e  lo Contencioso administrativo.
Ante este Tribunal penden autos á nombre de D. Joaquín 

Togores y Fábregas, como marido de Doña María Yalarino y  
Sixto, Representado por el Licenciado D. Trinitario Ruiz Cap- 
depóñ* y de otra parte la Administración general del Estado, 
y en su nombre el Sr. Fiscal, contra la orden de la  Dirección 

3 general de Contribuciones en 21 de Mayo de 1901, por la que 
se confirma el fallo dictado por la Junta, administrativa dé 

? investigación de la riqueza de la provincia do Murcia, impo
niendo qierta multa y exigiendo uzi aumento de contribución 
6  dicho interesado por suponer que había ocultado la riqueza 
con que debía figurar la casa núm. 2 de la Puerta de Murcia, 
de la ciudad de Cartagena; y la Sala, á la que se ha dado 
cuenta del escrito del Licenciado D. Trinitario Ruiz Capde-s 
póñ, en el que expone haber fallecido Doña María Vaiariño y  v 
Sixto, según lo acredita con la certificación que al expresado 
escrito acompaña, ha dictado el siguiente auto;

«Sres. H. Iglesias, ’ Castrillo, G. Blanco, Vivel, Jimeno. 
Auto.—Resultando que al formalizar su escrito de deman

da, solicitó el actor que, se recibiera este pleito á prueba, & 
cu ja  pretcnsión, se opuso el Fiscal:

Visto, siendo Ponente el Consejero Ministro D. JoséGon-) zález Blanco:
Vistos los artículos 53 y  siguientes sobre prueba de la ley

de 22 de Junio de 1894, y 325 y siguientes de su reglamento;
Considerando que en el expediente y actuaciones hay su

ficientes datos para fallar con acierto este pleito, por cuya 
razón se hace innecesario el trámite de prueba. Se declara: 
primero, no haber lugar á recibir este pleito á prueba; y se
gundo, en vista de la certificación de defunción hoy presen
tada, por la que se acredita el fallecimiento de la deman
dante, entiéndase que ha cesado en la representación que os
tentaba el Letrado D. Trinitario Ruiz Capdepón; publiques® 
este auto en la Gaceta db Mxdrid, para que llegue á cono
cimiento de los herederos de la demandante, y requiérase al 
propio tiempo á dichos herederos para que en el término im
prorrogable de treinta días constituyan en debida forma su 
representación en estos autos; apercibiéndoles que de no ha
cerlo se les tendrá por desistidos y apartados de este recurso, 
conforme á lo dispuesto en el §,rt. 251 del reglamento.

Madrid 29 de Enero de 1903. =  Fermín H. Iglesias. =  De
metrio Alonso Castrillo. =  José González Blanco. =  El Mar
qués de Vivel. =  J. María Jimeno de Lerma. =  Domingo Ma
ría S&lazar, todos con rúbrica.

Y en cumplimiento de lo mandado por el Tribunal en 
auto de 29 de Enero del corriente año, se publica en la Ga 
ceta de Madrid, á los efectos oportunos, en Madrid á 12 de 
Febrero de 1903.= El Secretario de Sala, Domingo María Sa- 
lazar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, sa 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias IB al 19.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de lTf de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el nú* 
mero 31.992.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
í  la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.041.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la  
ley de 2*7 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.820.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.125.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.411.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números del l  
al 13.315.

Dia Í7.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Dia 18.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° do Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y  
corrientes.

Dia 19*
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y  4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores jdegositadqs en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes*

Madrid 13 dé Febrero de 1903.==E1 Director general, Miguel 
Monares.

Sección 2.a—Negociado 3.®
, En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.® de Agosto de 1865 y  decreto de 20 de Febrero de 1874, se anuncia el extravío de la carpeta-resguardo núm. 11.427, de cobro de intereses de laa inscripciones del 3 por 100, números 19 031 y 21.348, emitidas i  favor del Hospital de Caraban- chel Bajo, con que D. JoaquíaBelío presentó en 7 de^Septiembre de 1871 las referidas, inscripciones al cobro de intereses; en la inteligencia que dicha carpeta-resguardo de intereses quedará nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación si no se presenta en estas oficinas dentro del término da treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.Madrid 13de Febrero de 1903.—El Subdirector segundo, Julián Reiguera.=V .° B.°=E1 Director general, P. O, Golcse* rrotea.
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S u b s e c r e t a r í a .

G A C E T A .  DE M A D R I D »
Balance general de ingresos y  gastos desde 1.° de Enero hasta 31 de Diciem bre de 1902.

INGRESOS

Por concepto de toda clase de 
anuncios de p a go ...................

Por concepto de suscripciones 
de Madrid y extranjero . . . . . .

Por concepto de venta en el al
macén

Pesetas. Pesetas.
GASTOS

Por concepto d8 composición, 
tirada, cierre y reparto de la 
Gaceta durante los trimes
tres siguientes:

Primer trimestre.............
Segundo ídem.................
Tercer ídem ., .............
Cuarto ídem..... ..................

Pesetas. Pesetas.

133.929‘40 

74.586 40 

14.254*50

80.241‘17
74.288*20
57.024*95
64.005*30

¡Suma.............. 275.559‘62

Sllftlft .............. . « 222.170*30 Por concepto de sellos inverti

Por concepta de suscripciones 
de provincias, según recibos 
contraídos y entregados á la 
Ordenación de pagos para su. 
cobranza por las Tesorerías 
de Hacienda en los trimestres 
siguientes:

Primer trimestre..............
Segundo ídem.....................
T a r  írlam . . . .

71.460
71.540
73.080

dos por la Contratista en el 
correo extranjero durante los 
trimestres siguientes:

Primer trimestre ...............
Segundo ídem.......... .
Tercer ídem.....................
Cuarta íd e m ... . . ................

. . . . . . . .
Por concepto de composición y 

tirada de la Qnia úfieMl de Es-
pms para el año de 1902,.... 

Por concepto de estampioión de 
les Reales retratos de SS. MM.

1.065*35
1.020*05

767‘8S
85170

4,83162

390

3.704*98

72.220 SuflM. . . . . . . . . . 5.228*62

Total de gastos. . . . . . .
Suido & favor dd Tesoro............S!u ya n . 288 300

284.493*22
226.577*08

T ’m ' l  r tví? 511.070*30 Total general . . . . . . . . 511.070*30

Madrid 1.° de Enero de 1903.= 
Fernández Hontoria.

El Jefe Administrador de la Gaceta, Adolfo Cada val. — Y.° B.° =  El Subsecretario, Ramón

Dirección general de C ó r r e o s  y Telégrafos.
Sección de T elégrafos.—Personal.

Relación de los individuos que han sido nombrados con f e 
cha 12 del actual para los destinos que se expresan, en 
virtud de la propuesta form ulada por el Ministerio de la 
Guerra en 30 de Diciembre próxim o pasado, publicada en 
la G aceta del 15 de igual mes.
D. Ensebio Romeral y Arroyo, Celador de Guadalajara.
D. Francisco Román y Martínez, Celador de Jaén.
D. Enrique Mortera y Rojas, Celador de Murcia.
D. Antonio García y García, Calador de Murcia.
D. Eladio González y Castro, Celador de Palencía.
D. Juan Vázquez y Ríos, Celador de Pontevedra.
D. Santiago Casado y Cabszes, Ordenanza de segunda cía- 

SB en la estación de Cáceres.
D. Juan Campos y Cozar, Ordenanza de segunda clase en 

la estación de Jerez d8 la Frontera, Sección de Cádiz.
D. Ramón Muñoz y Navarro, Ordenanza de segunda clase 

en la estación central.
D. Epifanio Rodríguez García, Ordenanza de segunda cla

se en la estación central.
D. Francisco Sastre Lobato, Ordenanza de tercera clase en 

la estación de La Línea, Sección de Cádiz.
D. Víctor Madrigal Ruiz, Ordenanza de tercera clase en 

la estación de Huércal Overa, Sección de Almería.
D. Alfredo de Diego y Polvorinos, Ordenanza de tercera 

clase en la estación central.
D. José Martínez y Maínez, Ordenanza de tercera clase en 

la estación de Logroño.
Madrid 13 de Febrero de 19G3.=E1 Director general, R* Mo- 

nares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a .

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina nueve ca
tegorías honoríficas, de ascenso, las cuales han de proveerse 
por concursó entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que á las fechas de 4 de Noviembre de 1900, 16 de 
Abril de 1901,18 de Octubre de 1901, 9 de Diciembre de 1901 
y  12 de Julio de 1902, contasen cinco años en la categoría de 
entrada y se hallen en posesión de los títulos académicos y 
profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á ésta Subse
cretaría por conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya previsión ss trata no dan opción á 
sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 3 de Febrero de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
^aiglesia.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina cinco cata- 
goxí&s honoríficas de término, las cuales han de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la misma 
Facultad, que á las fechas de 5 de Junio de 1900, 26 de Julio 
de 1900, 5 de Diciembre de 1901, 10 de Abril de 1902 y 12 de 
Agosto de 1902 contasen cinco años en la categoría de ascen
so y se hallen en posesión de los títulos académicos profesio
nales y de 3a categoría de ascenso correspondiente.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , los aspiran
tes podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Sub
secretaría por conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni á gratificación alguna,

Madrid 3 de Febrero de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Sa halla vacante en la Facultad de Farmacia una catego
ría honorífica de ascenso, la cual ha de proveerse por concur
so entre los Catedráticos da entrada de la misma Facultad 
que á la f icha de 19 de Julio de 1902 contasen cinco años en 
la categoría de entrada y se hallen en posesión de los títulos 
académicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la Ga c e t a  d s  Ma d r id , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subse
cretaría por conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

La categoría de cuya previsión se trata no da opción á 
sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 3 de Febrero de 1903. =  El Subsecretario, Cüsa 
Laiglesia.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho nueve cate
gorías honoríficas de ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma Fa
cultad que á las fechas de 27 de Octubre de 1900,12 dé No
viembre dé 1900,18 de Abril de 1900,13 de Junio de 1901 y 
1.° de Septiembre de 1902, contasen cinco años en la catego
ría de entrada y ss hallen en posesión de los títulos académi-1 
eos y profesionales correspondientes.

En el terminó de un mes, á contar desde la publicación 
del presenté anuncio en la G a c e ta  dh Ma d r id , los aspirantes? 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subse
cretaría por conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sualdoni á gratificación alguna.

Mairid 3 de Febrero de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Lai
glesia.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho seis catego
rías he noríficas de término; las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de ascenso de la misniá Fa
cultad qu j á las fechas de 31 de Julio de 1900, 2 de Agosto

de 1900, 26 de Agosto de 1900, 26 de Octubre de 1900 y 28 da 
Abril de 1901 contasen cinco años en la categoría de ascenso 
y se hallen en posesión de los títulos académicos y  profesio
nales correspondientes y el de la categoría de ascenso.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G aceta  de Madrid, los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subse
cretaría por conducto da ios Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cu ja  provisión se trata no dan opción 
á sueldo ni á gratificacióh alguna.

Madrid 3 de Febrero de 1903. =  El Subsecretario, Gasa 
Laiglesia.

Elevadas á esta Subsecretaría diversas consultas sobre la 
clase de papel sellado en que deben extenderse las certifica
ciones á que se refiere la Real orden dé 9 de Enero del co
rriente año, he resuelto manifestar.á Y . S. que las certifica
ciones expedidas á Jueces de Tribunales de oposición ó á opo
sitores, mientras duran los ejercicios, por los Secretarios de 
los Tribunales, con el V..° B .° del Presidente, deben unirse á 
las nóminas, extenderse de'oficio en papel de 0*10 pesetas* 
conforme á lo dispuesto en el apartado 2 .° dsl a r l  33 de la 
vigente tey del Timbre, y entregarse á los interesados para 
su remisión á los Habilitados respectivos.

Ai mismo tiempo s® recuerda á los Jefes de los estableci
mientos dependientes de este Ministerio que comuniquen á 
la Subsecretaría los  Jueces y opositores que regresen á su 
residencia oficial, á fin de evitarles los perjuicios consi
guientes.

Dios guarde á Y. 8 . muchos añes. Madrid 13 de Febrero 
de 1903.= E Í Subsecretario, Casa Laiglesia, = S r . Rector de 
la Universidad d e ......

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .  

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 13 de Abril 
y 26 de Junio de 1901, y cumplid cátodos los requisitos r ese- 
salios, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Marzo, á las quince, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación y ampliación del puerto 
de Rianjo, provincia de La Coruña, cuyo presupuesta do con
trata es de 26.360 pesetas 2 céntmos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
d8l público, el presupuesta, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c iv il de la pro
vincia ¿8 La Coruña.

ge admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, eñ las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loa 
mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuntóm e- 
aefo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.400 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acta á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Febrero de 1903. == El Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   seg^n cédula pe^om^ núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Febrero ulti
m o,'y  de las «condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación y  
ampliación del puerto de Rianjo, provincia de La Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la  cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  Iláhamehté él tipo fijado; pero advirtiendó que Será 
desechadaitoda^propuesta ^a qúe no se'exprése determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita enletra, por 
la .que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
as! como toda aquella en qúe se añada alguna cl áusula.)

- (Fecha ^  —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Maye* 
de 1901, esta Dirección genéral ha señalado el día 23' cfcl 
jpróximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Adanero á Gijón, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contra
ta es de 57.513 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará ep, losf términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 18&&, en Madrid, ante la  
Dirección getíeral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa, el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el Presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente .del-vMtnisterio^de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las di8z y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loa 
mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad qne ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 580 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qne les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qne acredite 
haber realizado el depósito del modo qne previene la referida 
Instrncción.

En el caso de qne resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á nn sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Febrero da 1903. = E 1  Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de .....7 según cédula personal nnm .
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Febrero ulti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Adanero á Gijón, durante los 
años da 1903 y 1904, provincia de Valladolid, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de das mismas, con estricta 
sujeción á[los expresados requisitos y condiciones, por la can. 
tidad de .... ’

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden d8 18 de Mayo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Valladolid á Soria, durante los añas de 1903 
y 1904, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 29.855 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 300 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene, la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Ma
nuel de B argos y Mazo.

. Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha II de Febrero últi
mo, y de las condiciones y  requisitos, que se exigen par a la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de pisdra para 
conservación de la carretera de Valladolid á Soria, durante los 
años de 1903 y 1904, provincia de Valladolid, se compromete á 
tomar á su cargo lia ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones,fpor lauant- 
ídad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
i& que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y "firma del pr oponente.) —S

FerrocarrU es.—Concesióa y  construcción.

Vísta la ley especial de 17 de Enero de 1902 relativa al fe
rrocarril de Bilbao al monte Archanda:

Visto el pliego de condiciones particularesiquen ha de re
gular la concesión dei mismo, aprobado por Rsal orden de 22 
de Agosto del mismo año 1902:

Vista la Seal orden de 20 de Diciembre próximo pasado, 
por la que se aclara el arfe. 15 del referido pliego; y ;

Considerando que se han cumplido todas las formalida
des prevenidas en las disposiciones y igent$s;

S. M . el Rey (Q< D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
otorgue al peticionarlo D. Juan Alonso Allende la concesión 
del ferrocarril funicular de Bilbao al monte Archánda, en
tendiéndose otorgada esta concesión con sujeción á cuanto 
determinan la ley especial y pliego de condidóAes ya citadas, 
la ley de ferrocarriles de 23 dé Noviembre 08^1817 y regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictada para la ejebucióh de 
misma, y á todas cuantas dispósiciones sé dicten de carácter 
general y sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid 22 de Enero de 1903.=El Director general, 
M. de Burgos y Maso.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya.

L ey que se cita.

Dcn A lf o n so  XIII por la gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino; *

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á D. Juan Alonso Allende la concesión, sin subvención 
del Estado, de un ferrocarril funicular, que, partiendo de 
Bilbao, termine en el monte de Archanda, pudiéndose em- i 
ple&r en él cualquier sistema de tracción, de acuerdo con el 
proyecto presentado, salvo las modificaciones que al aprobar- ¡ 
lo pueda imponer el Miníatelo ¿a Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas. j

Arfc. 2.° Se declara este ferrocarril de utilidad pública, 
con derecho á la expropiación forzosa y al aprovechamiento 
de los terrenos de dominio público para todas las instalacio
nes que comprende.

Art. 3.° El servicio de la explotación podrá limitarse, y 
aun suspenderse en épocas determinadas del año, previa la 
autorización del Gobierno.

A it. 4.° La concesión se otorgará por noventa y nueve 
años, con sujeción á lo que determina la ley de 23 de Noviem
bre de 1877.

Art. 5.° Las obn s empezarán dentro del año siguiente á 
la fecha de la concesión, y quedarán terminadas á los tres 
años de comenzadas.

Art. 6.° Se autoriza el establecimiento del teléfono para 
el servicio de este ferrocarril, sin perjuicio de instalar dos 
hilos telegráficos para el servicio dd  Gobierno, si lo estima 
necesario.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 17 de Enero de 1902.=Yo la . R e in a  
R e g e n t e .= E i Ministro da Agricultura, Industria, Comercio 
y  Obras públicas, Miguel Yiilameva y Gómez.

Pliego de condiciones particulares administrativas, que, 
además de las generales, han de regular la concesión del 
\ferrocarril funicular de Bilbao al monte Archanda.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril funicular desde Bilbao al monte 
Archanda.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 30 de Julio 
del corrienie ano, con las prescripciones que en la misma se 
establecen.

No podrá introducirse ninguna otra modificación en el 
proyecto, sin que preceda autorización del Ministerio de Agri
cultura» Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3 .° En el término de quince días, contados desde la' 
focha en que se publique esta concesión en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id , consignará el concesionario en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 7.256 pesetas 37 céntimos en metálico, 
ó su equivalente en efectos de la Deuda pública, calculados al 
tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes, 
cuya suma representa el 3 por 100 del importe del presupues
to del camino.

Esta fianza podrá ser devuelta al concesionario cuando 
justifique tener ejecutadas obras por valor de la tercera parta 
del importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
dichas obras en garantía del cumplimiento de las condiciones 
estipuladas. Si no se verificase el depósito en el plaso señala
do, se declarará sin efecto la adjudicación, según dispone el 
artículo 16 de la vigente ley de Ferrocarriles.

A it. 4.° Se establecerán las estaciones designadas en el 
proyecto aprobado.

El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul
tad de ordenar .el establecimiento de otras estaciones, apeade
ros ó apartaderos además de los designadas en el proyecto 
aprobado.

Att. 5.° El concesionario dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del año siguiente á la fecha de la concesión, 
y quedarán terminadas á los tres años de comenzadas, (A r
tículo 5.° de la ley especial de 17 de Enero de 1902.)

Art. 6.° El concesionario queda autorizado para estable
cer el teléfoono para el servicio de este ferrocarril, sin per
juicio de instalar dos hilos telegráficos para el servicio del 
Gobierno, si lo estima necesario. (Arfc. 6.° de la ley especial 
de 17 de Enero de 1902.)

Art. 7.° Térmiaadas las obras, el concesionario practica
rá á su costa, con asistencia de los Ingenieros que designe él 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y 
todas sus dependencias, formando también un estado des
criptivo de las estaciones, puentes y demás obras de fábrica, 
metálicas y edificios.

Art. 8 .° No podrá ponerse en explotación esté ferrocarril 
jsin que preceda autorización del Ministerio de Agricultura, 
?industria* Comercio y Obras públicas, en yista .del acta-.de íé- 
conocimiénto ae lás obras y del material móvil que haya de 
emplearse en la explotación, redactada por el Ingeniero del 
Gobierno encargado de la inspección.

Art. 9.° No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
de la aplicación de las tarifas aprobadas qué contienen los 
-precios kilométricos exigibles como máximum.

A rt. 10. La concesión de este ferrocarril so ótorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dt jando á sal
vo los derechos adquiridos; entendiéndose hecha esta conce
sión con sujeción á la ley especial de 17 de Enero dél corrien
te año, al presente pliego de condiciones; á la ley y regla
mento de ferrocarriles vigentes, así como á lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio próximo pasado expedido por la 
Presidencia del Consejo de Ministros sobre las condiciones 
que han de regular e l contrato entre los obreros y el conce
sionario, y á la Real orden de 8 de Julio último, en la que se

dictan reglas para la aplicación del anterior Real decreto, y 
á todas las demás disposiciones legales de caráct&r general 
dictadas ó que se dicten en lo sucesivo en cuanto sean aplica
bles al ferrocarril de que se trata.

Art. 11. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril en la forma que determi
na el art. 3.° de la ley especial de 17 de Enero de 1902.

Si fuera del caso previsto en el art. 3.° de la ley anterior
mente citada, se interrumpiese la explotación por causas im
putables al concesionario, el Gobierno adoptará los medios 
conducentes á restablecerla y continuarla á costt del conce
sionario hasta que óite acredite, dentro del término de seis 
meses, que cuenta con medios suficientes para encargarse 
nuevamente de la explotación. En caso de que así no sucedie
ra, caducará la concesión.

Art. 12. Caducará también la concesión en los casos si- 
gientes:

1.° Si no se empezasen ó no se terminasen las obras den
tro de los plazos establecidos en el ait. 5.° de este pliego, sal
vo los casos de fuerza mayor debidimente justificados.

2.° Si el concesionario fuese decl&ialo en quiebra, ó sí 
existiendo Compañía fuese ésta disuelta por resolución ad
ministrativa ó judicial ó declarada <n quiebra.

En caso de caducidad, se precederá con arreglo á lo que 
d&fceímina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.

i  ̂Art. 13. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 

i para este ferrocarril será del designado en el art. 2.° de la 
! misma ley, y satisfará los derechos de introducción que en la 
! misma se señalan.
\ Art. 14. ■ Para atender á los gastos de la inspección que el 
[ Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesionario
• abonará anualmente desde el principio de las obras la canfcí- 
[ dad de 50 pesetas por cada kilómetro en construcción, y la de 
j 100 pesetas por cada uno de los que se hallen en explotación. 
£ A rt. 15. La explotación de este ferrocarril se hará con 
| dos coches, uno subiendo y otro bajando; pero el concesiona- 
f rio tendrá en reserva otro más por si se inutilizase el de ser- 
I vicio.
I También podrá el concesionario poner en circulación al

gún coche más si lo creyese conveniente, solicitándolo y ob
teniendo la correspondiente autorización del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas. .

Art. 16. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le puedan dirigir el Gobierno y sus Delegados. Si se fa’ ta
se á esta disposición ó el representante se ausentase del punto 
de residencia designado, será válida toda notificación qtu se 
deposite en la Alcaldía correspondiente al domicilio fijado.

Madrid 22 de Agosto de 1902.

T arifa  para el ferrocarril d e  Bilbao al monte Archanda.

¡ PRECIOS 

| Peaje.

POP IDA. Y 1 

Transporte.

" V

TO T A L

Pesetas. Pesias. Pesetas.

Viajeros . . i ................................. . 0‘80 0‘20 1
Cesta ó p jqu ets............................ 0£40 010 0 ‘50

Perro........................................... . 015 j 010 0 25

CONDICIONES LE A P LIC A C IÓ N  LE LA TA R IF A

1.a Todo viajero debe paga:: autos de la, salida el precio 
del billete, entregándosele éste.

2.a Los viajeros no tendrán acceso á los andenes si no pre
sentan el billete.

3.a No se permitirá penetrar en ios andenes á mayor n ú 
mero de viajeros que loe que puedan ir en un viaja.

4.a No se admitirá en el coche más que el número de vía ■ 
jeros señalado.

5.a Queda prohibido subir á ios coches estando ya en mo
vimiento.

6.a No se permita la entrada @n el andén al viajero qua 
lleve paquetes que por su forma ó volumen puedan molestar 
á los demás pasajeros, así como á los individuos que lleven 
armas de fuego, sin que se compruebe que se hallan descar
gadas.

7.a La Compañía tiene derecho á expulsar al individuo 
que por su conducta pueda molestar á los demás viajeros,

8.a Todo individuo expulsado pierde el derecho al billete 
que posee, y por lo tanto á su importe.

9.a Ningún viajero podrá llevar consigo porros, á menos 
que los demás viajeros lo toleren.

10. Los daños ó-averías causadas por los viajeros en las 
dependencias ó en el material del ferrocarril sarán satisfechos 
por los mismos.

11. Los objetos olvídalos por los viajeros en los coches y 
sala de espera se conservarán en depósito. Si íranscurrido un 
año yi publicado un-anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia nadie S8 presentara á reclamarlos, se sacarán á pública 
subasta, y su producto se destinará á los establecimientos de 
Beneficencia, después de deducir los gastos de custodia y al
macenaje.

12. Los* empleados del ferrocarril funicular son los auto
rizados para hacer que se cumplan los preceptos anteriores.

13. Toda cuestión que se suscite entre el público y los em
pleados deberá ser zanjada por el Jefe de estación.

14. La percepción se verificará por cada bulto, no podien
do éste exceder de 20 kilogramos.

15. El pago del* billete nó da derecho al transporte gra
tuito de M itos.

16. No se admitirán perros que no lleven cadena y bozal,
17. 1 1 transporte de perros se cobrará á la salida.
Es copia.=EI Director general, M. de Burgos y Mazo,
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M I N I S T E R I O  D E

D i r e c c i ó n  g e n eExamen de las defunciones y nacimientos ocurridos en las capi
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CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Almería.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo con fecha 22 de Enero último, he dispuesto señalar el 
día 26 de Marzo próximo, á la hora de las trece, para la adju
dicación en pública subasta del servicio de abastecimiento 
del faro de la isla de Alborán, durante dos años, que empeza
rán á contarse desde 1.° de Enero de este año y terminará en 
31 de Diciembre de 1904, cuyo presupuesto de contrata es 
de 61.776 pesetas,

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia con 
urreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 18 de Marzo del mismo año, hallán
dose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas el presu
puesto y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en pa
pel sellado de la clase 11.a, ajustándose al modelo apunto, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 618 peseteas en me- 
tálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo de cotización. 
Este depósito se hará en la Caja general de Depósitos de Ma
drid ó en cualquiera de sus sucursales en provincias, debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo prevenido en dicha instrucción 
y la cédula personal del proponente.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo,menos en 
100 pesetas, y qucdaddo las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer el ipaporte de 
la inserción de. este anuncio en la Gaceta  de Madiud  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Almería 5 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador, Carlos 
Barrios.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   con cédula corriente, núm.......

d e  clase, enterado del anuncio publicado en el Boletín
oficial de la provincia, de Almería, con facha 5 de Febrero ú lti
mo, y de las"condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del servicio de abastecimien
to al faro de la isla de Alboráh, durante dos años, que empe
zarán á contarse desde 1.° de Enero de este año y terminará 
en 31 de Diciembre de 1904, se cómpremete á tomar á su car
go el expresado servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirfciendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de este servicio, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fechay firma del proponente.) 67—B

Gobierno civil de la provincia de Avila.
O bras públicas.— C arreteras.

En virtud ds lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 29 de Enero último, este Go
bierno civil ha señalado el día 17 de Marzo próximo, á las 
once horas, para, la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de k  carretera de segundo orden 
de Toledo á Avila, durante los años 1903 y 1904, por el impor
te de su presupuesto de contrata, que asciende á 7.227*77 pe
setas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 15 de Marzo de 1852 y de 11 de Septiembre 
de 1886, en este Gobierno civil, hallándose de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas el presupuesto detallado y Iqs 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo. La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 73 pesetas.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda publica, al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado en la Caja 
central de Depósitos ó ^n la sucursal de cualquiera de las 
provincias.

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo de las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de
este anuncio en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Avila 11 de Febrero da 19D3.=E1 Gobernador, Julián Gon
zález.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anunco publicado por el Gobierno civil * de la 
provincia de Avila con fecha de último, y de las con
dicionas y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación de la carre
tera de segundo orden da Toledo á Avila, durante los años 
1903 y 1901, se comprometa á tomar á su cargo la ejecución 
de dichos acopios, con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que sa haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, .escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 71—S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 29 de Enero último, este Go
bierno civil ha señalado si día 17 de Marzo próximo, á las 
once horas, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de la carretera de tercer orden de 
San Bartolomé de Pinares á la estación de la Cañada, durante 
los anos 190o y 1904, por el importe de su presupuesto de 
contrata, que asciende á 3.415'45 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 15 de Marzo de 1852 y de 11 de Septiembre 
de 1886, m  m u Gobierno civil, hallándose de manifiesto en

la Jefatura de Obras públicas el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo. La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 35 pesetas.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado en la Caja 
central de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de las 
provincias.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo de las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Ávila 11 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador, Julián Gon
zález.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
rovincia de Avila con fecha ..... de ..... último, y de las con- 
iciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 

pública subasta de los acopios para conservación de la carre
tera de tercer orden de San Bartolomé de Pinares á la esta
ción de la Cañada, durante los años 1903 y 1904, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en qne se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 72—S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral da Obras públicas de fecha 29 de Enero último, este Go
bierno civil ha señalado el día 17 de Marzo próximo, á las 
once horas, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación da la carretera de tercer orden de 
Pipdrahita al Barco, durante los años 1903 y 1904, por el im
porte de su presupuesto de contrata, que asciende á 6.717(38 
pesetas.

La subasta sa celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 15 de^Marzo de 1852 y 11 de Septiembre de 1886, 
en este Gobierno civil, hallándose de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas el presupuesto detallado y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo. La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 68 pesetas.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado en la Caja cen
tral de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de las pro
vincias.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo de las mismas.

Serán di cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la G aceta  de M adrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Ávila 11 de Febrero de 1903. =E1 Gobernador, Julián Gon
zález.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de,...., según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil déla
rovincia de Avila con fecha..... de último, y de las eon-
iciones y requisitos qus se exigen para la adjudicación en 

pública subasta de los acopios para conservación de la carre
tera de tercer orden de Piedrahita al Barco, durante los años 
1903 y 1904, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de dichos acopios, con estricta sujecióu á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se ¡añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 73—S

Diputación provincial de Málaga.
Habiendo resultado desierta, por falta de licitadores, la 

subasta intentada el día 3 del corriente mes para la venta del 
edificio propio de esta Exema. Diputación, ex convento de 
Santo Domingo, situado en esta capital, con exclusión de la 
iglesia adscrita del mismo nombre, la Comisión provincial, 
previa declaración de urgencia y en uso de las atribuciones 
ue le confiere el art. 98 de la ley orgánica, acordó, en sesión 
el día 4 del actual, la celebración de nueva subasta, bajo 

las mismas condiciones que sirvieron para la anterior, pu
blicadas en el Boletín oficial de esta provincia, correspondien
te al 25 de Diciembre del año anterior, y en la G aceta de M a 
drid del 3 de Enero último pasado, á las trece del día siguien
te hábil de los treinta en que aparezca la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G aceta  
de Madrid, ateniéndose á la fecha de este último periódico 
oficial, según previene el art. 5.° de la vigente instrucción 
de 26 de Abril de 1900 sobre contratos provinciales y muni
cipales, cuyo acto tendrá lugar en el salón de sesiones de la 
Corporación, bajo mi presidencia ó del Br. Diputado en quien 
delegue mis facultades.

Málaga 9 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador, Narciso Ro
dríguez Lagunilla. 70—S

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Octava Inspección.—Distrito forestal de Soria.

Haciendo uso de la facultad que me está conferida por el 
apartado 8.° del art. 12 del Real decreto de 16 de Febrero 
de 1901, he acordado señalar el día 20 de Marzo próximo ve- 
nidero, á las doce de en mañana, para la celebración de la

primera subasta, doble y simultánea, en la oficina del Distrito 
forestal de Soria, bajo la presidencia del Ingeniero Jefe del 
mismo, por delegación de esta Inspección, y en las Casas 
Consistoriales de dicha ciudad, bajo la de su Alc&lda ó de 
quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 
999 pinos verdes j  los 928 pinos soflamados figurados en el 
estado que á continuación se inserta, siendo 23.000 paitas el 
valor por el cual se sacan á subasta los referidos pinos, bajo 
el pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de di
cha provincia, correspondiente al día 22 de Noviembre 
de 1897.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo inserto 
á continuación, acompañadas de la carta de pago qua crédi
to el ingreso en la Depositaría de fondos municipales óm Boria 
del 5 por 100 de la tasación, como fianza para presentarse á 
la licitación, y suscriptas por el proponente.

Madrid 3 de Febrero de 1903.=E1 Inspector, J. Báinz de 
Baranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del ^nuncio inserto en
el Boletín oficial de la provincia dé Soria, núm......, corres
pondiente al d ía  de y pliegp de condiciones que ha
ae servir de base para la subasta y aprovechamiento de los 
999 pinos verdes y los 928 pinos soflamados que se Milán se
ñalados para su corta en el monte denominado «Pinar Gran
de», perteneciente á la mancomunidad de Soria y su Tierra, 
se compromete á hacer la compra y aprovechamiento de los 
referidos pinos, por la cantidad de ..... (aquí se expresará en 
letra la cantidad en pesetas que se ofrezca), y con estricta su
jeción al indicado pliego de condiciones.

(Fecha y firma dd proponente.)

Estado expresivo del número, dimensiones, equivalencia y 
valor de los 1.927 pinos que se hallan señalados para su 
corta en los sitios que se indican del « P inar grande»  de 
Soria y su Tierra, cuyos pinos se sacan á subasta publica 
y están consignados en e l plan de aprovechamientos de 
los montes públicos de este distrito forestal, aprobado por 
Real orden de 4 de Septiembre último.

Pinos verdes marcados en los sitios: «Barranco 
de los Castillejos» y de «Peñalba», «Cruz del Muerto», 

«Umbría de Cabeza Gorda» y «Lata Quemada».

Número 

de pinos.

Diámetro.

Centíms.

Altura
m e d i a .

Metros.
OBSERVACIONES

36 20 á 29 7 á 10 De estos 999 pinos, 378 son no
104 30 39 7 12 gales y 621 albares. — Ds los 36
607 40 49 7 14 pinos de 20 á 29 centímetros de
207 50 59 7 12 diámetro, 8 de ellos se encuen
38 60 69 7 12 tran secos.
7 70 74 7 10

999

Cubicación y  tasación. — Los 999 pinos expresados equiva
len á 1.100 metros cúbicos d@ madera en rollos y con corteza 
y 342 estéreos de lena, y la tasación de ellos es 17.600 pesetas.

Pinos soflamados marcados en los sitios: «Barranco del Zurdo», 
«La Iruela» y «Recuenco».

Número 

de pinos.

Diámetro.

Contíms.

Altura
m e d i a . '

Metros.

OBSERVACIONES

77 15 á 19 á 7 De estos 928 pinos, 53 son no
210 20 29 5 10 gales y 875 albares.
363 30 39 5 12
213 40 49 6 12
53 50 59 6 11
10 60 69 6 10
2

928

70 79 6 9

Cubicación y tasación. — Los 928 pinos expresados equiva
len á 570 metros cúbicos de madera en rollo y con corteza y 
317 estéreos de leña, y la tasación de ellos es de 5.400 pesetas.

N otas.

1.a Los plazos para la ejecución del aprovechamiento de 
los 1.927 pinos expresados, son: noventa días par^ la corta y  
labra, y otros noventa días para la extracción de los produc
tos y limpia del monte.

2.a El rematante de los 1.927 pinos mencionados podrá 
establecer, dentro de los límites de la corta, dos é tres talleres 
de sierra en los sitios que designe el emplead© del ramo ;que 
practique el marqueo en blanco, á condición: den© ocupar 
cada taller más extensión de la señalada por dicho empleado; 
de no aserrarse en ellos madera que no tenga @1 marco del 
Distrito forestal; de ser responsable de los daños que se cau
sen al monte por el establecimiento d© dichos talleras; y de 
cesar de funcionar éstos diez días antes de expirar el plazo 
para la extracción de los productos y limpia del monte.

Soria 30 de Enero de 1903.=E1 Ingeniero Jefe, Alejandro 
Izquierdo. . 68—S

Colegio de Agentes de M eg 'o e fo s  d e  M a d r id »

Presentadas por D. Trifón Cordero de la Ríva, D. Fernan
do Rodríguez Mego, D. Juan Aguiló Grajales, D. Bleuterí© 
Hidalgo y Alvarez, D. Emilio Infesta Bares, D. Toribio Gon
zález Iriarte y D. Francisco Alareón Capilla las reímnei&s de 
sus cargos de Agentes de Negocios de-este Colegio, se publica 
en cumplimiento y á los efectos del art. 5.° del Real decreto 
de 5 dé Noviembre de 1900; advirtiendo que transcurrido el 
plazo de seis meses sin que hayan sido intervenidas en forma 
las fianzas prestadas por dichos interesados, se ordenará su 
devolución.

Madrid 5 de Febrero de 1903.==E1 Presidente, Guillermo 
Pozzi.=El Secretario primero, Miguel Jiménez y García.

X—288
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a -  —  E s t a d i s t i c a  d e m o g r á f i c a

C lasificacion de las defunciónes.  ocurridas en M adrid  e l día 15 de Enero de 1 9 0 3 , por causas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO-
DISTRITO BARRIO

o©

ENFERMEDAD 

CAUSA DEL FA LLE C IM IE N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS
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ü te ©
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• se>
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ü©O © *-t P* Se So P-P
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PiO02 * 00• 0

l OI• <D
* p-

... : ?
m ® 
:

I V. Hr V. H. V. H. V. H. V. H, V. ]s. V. H. V. H.

To?eio, 8, tienda. . ........................... . Centro.......... Constitución....... 1 RroncoTvnftTíTno'nt a - , y y p p % p 1 y y y $
a

\
Jardines, 27, segundo.............................. Idem. Jardines.............. 1 Bronquitis....................•••». ••••• a > > p p p p p y ’y y

9
% 1 y

Cruz Verle, 22, bajo............................... Idem .. . . . . . . . . Estrella... . . . . . . . 1 Idem .. .............. y a p t p p p f p y y 1 % 1 y
Imperial, 5 y 7, entresuelo. . . .  * .............. Idem................ Constitución....... 1 Tdernr-.. . . . . . . . . c.. .............. p > p p P p p p y y a

9
y 1 y

Barbieri, 24 quintuplicado, cuarto... . . . . Hospicio.......... Góngora..........
Bilbao.................

1 Meningitis...................... . . .  . . . a > p p p p p p p y a y p 1
San Bartolomé, 24, tienda....................... Idem ............... 1 Bronquitis........................................ y p p p p p p p p a a a 1

yHortaliza, 19, primero........................ Id em ....... . . . . Hernán Cortés .. • I Hemorragia cerebral........ . » a p p p p p a 1 1
Idem 29, entresuelo . . . . . . . . . ............... Idem .............. Idem.................. 1 S a r a m p i ó n . . . .  ............... y . > ñ p p p p p y p a y 1 %
Barbieri, 21, ssgundo............... . Idem Góngora.............. 1 Catarro senil................. . .. . . . . . . . j. > s» P p p p p p y y 1

w

Trafalgar, 30, bajo...................................
Plaza Chamberí, 13, convento.................

Chamberí......... Trafalgar............ 1 Bronquitis....... .............................. y > P p p p p p p p p a y a 1
Alfonso & .... • •.. X Pulmonía catarral............. . .......... y a > P p p p p p p p 1

>
a y a 1

Obispo Sancha, 7 y 9, bajo ........... Buenavista....... Guindalera......... 1 Falta de desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . y s> P p p p p p p p a y a 1
Nielfa, 5, bajo....................................... Idem ... •• • . . . . Prosperidad......... 1 Hemorragia cerebral............  •••• • y > P p p p p p p p 1 a y a 1
Piárnoste, 14, portería............ ............ Idem ••••••«••. Almirante....... 1 Idem.............................................. y > > P p p ‘ p p p p p 1 a a 1
Jorge Juan, 9, tienda, segundo.. . . . . . . . . Idem.............. Conde de Ar&nda. 1 Pneumonía gemí ............................... a > P p p p 1 p a a y 1 a
Villanuevs, 7, segundo.................... Idem . .............. Idem.................... I Aneurisma aórtica......................... > > p P T= p p p p p > a a y 1
Cervantes, 34, portería........... ......, . ..... Congreso. . . . . . Cervantes......... 1 Broncopnenmonía............... ............ a p P > p p p p p p a a » 1
Alcalá, 150, segundo....... . ................ Idem.... . . . . . . . Plaza de Toros. •. 1 Meningitis tuberculosa.................... a > P p p p p p p p p a a 1 a
Ventorro inmediato al Frontón del Retiro. Idem.... . . . . . . . 1 Congestión pulmonar....................... a & p P P p p p p p p a a 1 a
Carrera de San Jerónimo, 32, principal.. 
Merejos (Glorieta Frich) . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........ . Príncipe..............
Plaza de Toros . . .

1 Grippe de forma pulmón*r.••••• ... • a > p P P p p p p p p 1 a a a 1
Idem........... . 1 Tuberculosis pulmonar.................... > > p P P p p p P p a a a 1 a

Amor de Dios, 7, tercsro.........................
Hospital del Niño Jesús (Mira el Río Alta, 

11, tercero)............................ .

Idem. • . . . . . . . . Santa María • • • • • 1 Broncopnenmonía doble • • > > p P P p p p p p p 1 a a a 1

Idem. ............ . Retiro....... •••••• 1 Raquitismo. p p 1 p . p p p . p p p a a a a 1
Hospital d8 San Juan de Dios.................
Hospital Provincial (Cava de San Miguri, 

7, baio).................................................

Idem •••••••••• Idem... • . . . . . . . . . 1 Lupus de la cara............... . . . . . . . . . a > p P p ■p p p p a a a a a 1

Hospital. •••••. Doctor Fourquet. 
Idem

1 Broncopnenmonía......... a > P p p p - p p p a a a 1 a
Idem (Mayor, 26, bajo)............................. Idem.......... . 1 Insuficiencia m itral................. . a > p P P p p p P a a a 1 a
Idem (Asilo de Santa Cristina). . . . . . . . . . Idem................ Id e m ..... . . . . . . . . 1 Endocarditis con asistolia.. . . . . . . . . . p > p P P P p p ) p a 1 a a » 1
Idem (Trafalgar, 25, principal)........ Idem ............ Idem 1 Insuficiencia mitral......................... . a > p £ P p p p P p a a a 1 a
Idem ............................................ . Idem...... ......... Id em ... * 1 Flegmón difuso ................................. a > p P p p p p p p a a a 1 a
Doctor Fourquet, 6, prinúpal................. Idem.............. Idem.............. . •. 1 Bronquitis catarral. . . . . . . . . . . . . . . . . P P > 1 > » y * a a 1 a
Zurita, 29 y 31, tercero........................... Idem...... ......... Primavera...... . 1 Bronquitis aguda.................. a p P P P i P p > P a a a a 1
San Cosme, 9, tercero............................. Idem.......... • •. Doctor Fourquet. 

Lavapiés.............
1 Tdfvra ....................... ........ % p P a l a p p P a a a a % 1

San Carlos, 4, portería............................. Idem. ............. 1 Meningitis cerebral...........................1 1 > % P P p 1 » P p P > a a a 1 a
Méndez Alvaro, 16, principal.. . . . . . . . . . Idem........... Delicias....... 1 Sarampión............ ............................1 a > P P p 1 a

p
p p a a a a 1 a

Doctor Fourquet, 6, segundo................... Idem............... Doctor Fourquet.. 
Cabestreros •••••.

1 Bronquitis aguda................. 1 > p P P p p p P a a a a 1 a
Inclusa....... ............ ......... ................ Inclusa.. . . . . . . 1 Debilidad con ffén it..... ..... ............. 1 1 1 P P p p p p P a a a a 1 a
Mesón de Paredes, 90, principal. . . . . . . . . Idem......... •. •. Miguel Servet.... 

Rastr o» . . . . » . » . » »
1 Pulmonía.......... . . . . . ........... i a > p P P p p p p a a a a a 1

Dos Hermanas, 27, segundo Idem ..... . . . . . . 1 Lf alón cardíaca. . ............ .............  . > % P P p p p P a a a a a 1
Mesón de Paredes, 68, segundo.. ............ Idem ,. . . . . . . . . Miguel Servet. • • • 1 Brononitis. . ................... . '........ ...... S a p P P p p p p P a a a a a I
Embajadores, 55, bajo......... . ............. . . Idem .......... Cabestreros. . . . . . 1 Miocarditis . . . . . .  • .. • . . . . . . . . .  . . •.. i  * p P ■ P p p p p P a 1 a a a
Santiago el Verde, 9, cuarto. • ................. Idem.... . . . . . . . Huerta del Bayo.. 

Amazonas • . . . . . .
1 Bronfltritis___ - ........................... . ._ p P P p p p p P > a . a a a a 1

Santa Ana, 3, bajo............ . ............ Id e m ..» . . . . . . . 1 Idem.. . ........................................  1 • * p P P p p p p a a a a 1
Cabestreros, íé, cuarto.......................... Idem Cabestreros . . . . . . 1 Enteritis . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . .  * a > p P P p p a p a a 1 a a a
Paseo de Yeserías, 9, cuarto.. ............... Idem. .•••••••• Gasómetro.. • . . . . i Viruela................. a > p 1 P p p > p >. a a a a a
Miguel Servet, 7, tercero.......................... Idem., « .o .. >*.. Miguel Servet.. . .  

Peñuelas.. . . . . . . .
i Broncopneumoúía.. . . . . . .V....... . . . . » a p P ' p > a a a a a a 1 a

Embajadores, 86, principal.................... Idem. ••••....... 1 Idem ....... ...................... > > p > P p a p a » a a a 1 a
Mesón de Paredes 15. buhardilla. . . . . . . Idem .•••••••.. Caravaca ......... 1 Tuberculosis....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > p - > P p p a a a a a a a 1
Amazonas, 10, portería.................... . ... Idem............... Amazonas.. . . . . . Pleuropneumonít............ ............ . » » p 1 P a p a a a a a a a 1
Embajadores, 106, principal................... Idem... • ••••••• Peñuelas............. 1 Tuberculosis pulmonar ..................... a p » P a a a a a a a a 1 a
Espino, 4, tercero. . . . . . . . . . . . . .  ....... Idem ................ Miguel Servet.. . .  

San Francisco.. . .
1 Caquexia......................................... a > p > P a p a a a a a p a 1

Toledo, 126, segundo ............ ................. Latina.» • . . . . . . 1 Broncopnenmonía........................... . 1 > p 1 P a p » a a a a a a a 1
Cirujeda, 85, bajo.......... ......................... lleno.».......... San Isidro. . . . . . . 1 Meningitis......................................... p * p 1 P p a a a a a a a * 1
Carretera de Extremadura, 33, principal. 
Aguila, 9, bajo.........................................

Idem................ Idem •••••••••••• 1 Bronquitis................. ......... . p * P p t p a a a a a a 1 a
Idem.... . . . . . . . Aguas. 1 Sarampión........................................ » > P P p a » * a a a a p 1 a

Mayor, 75, princfpal................................ Idem .••••••••« A lfonsoV I... . . . 1 Congestión pulmonar........................ a > p P P p p > a a a 1 a p a
Don Martín, 4, tercero............................. Palacio. • . . . . . . Arguelles........... 1 Gastroenteritis.................................. a p P P a a a a a a a a a a 1
Bailéu, 2, principal............ ............. . Idem ••••••••• • Carlos II I  . .......... 1 Hemasi* bronco pulmonar... > > p P P a a a a a a a a 1 a
Vergara, 12, tercero.......... ..............« . . . Idem ••••••••«• I Eclampsia......................................... a p P P > a > a a a a a * i 1

Paseo de la Florida, 17, segundo........ • • • Idem.,. . » . » » '» » » Florida. • .......... • 1 Bronquitis cap ila r............. ............ a * p 1 P . a a a » a a a a a » ( 1
Tesoro, 33, b a jo ..................................... Universidad. •». Minas. . . . . . . . . . . 1 Colapso cardíaco..• • • ..• • .............. . a p P P a > a a a a a a a * S *
Paseo da Areneros, 38, bajo................... Idem................ Guzmán el Bueno. 1 Broncopulmonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a > p P P a a a a a a a a l  a
San Bernardo, 53, tienda........... . . . . . . Idem.... •• .o . . . Conde de Toreno • 1 Asistolia........................................... » a p P 1 P p  í  a a a a a a a § 1 a
Costanilla de San Vicente, 5, bajo.......... Idem...... . Santa Lucía • • • • • 1 Broncopnenmonía........................... > a l a 1 1 » a l a a a a a a a a i 9
Hospital de la Princesa........................... Idem ............... Quiñones ••••»... 1 Pioneiritis j  perinefritis................... a > 1 » P 1 P > I > a a 1 a a a a 1 * 1
Idem (Jerte, 4, principal)............... ..... Idem.... ........... Idem................... 1 Lesiones............................................ 1 > »  i > P I P a ( 1 » a a a a a a 1 1 a .

w * 1 V f

T o t a l  p o r  m e s e s ............ ........ ; T |10 2^ L> ! 3 2 ^ b r 6 a a. j a r

T o ta l  p o r  e d a d e s  •••••••»•••• 19 12 2 9 7 16 a 65

T o t a l  d e  d e f u n c i o n e s .................. 65

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R Í O S
D E F T J N  C I O N H S

LEGÍTIMOS J ILEGÍTIMOS 11 TOTAL 1
1
í TOTAL 

de
í ambos sexos.

1 i
LEGÍTIMOS ¡ ILEGÍTIMOS TOTAL Í TOLAL

i
í? de -

Varones. Hembras, ii * i Varones. ¡! Hembras. || Varones. Hembras, ! Vsronies. Hembras.i| Varones. Hembras. Varones; Hembras. \3 amibos SeioS. Varones. Hembras. TOTAL

a 4
i- ] 

1
i i

"a
í

1 4 5 a a a a a

■s

a

,v ■

a 4 a 4
2 2 a a 2 2 4 ■ a a a á ■ a - a a 3 2 5
1 3 a a 1 3 4 1 a a 1 1 1 2 a 2 2er
2 a a a 2 a 2 a a a . a a a a 1 4 0

o
1 1 a a 1 1 2 a a a a a a a 4 4 o

8 3 % ' a 3 3 11 a a a a a a . a 8 31A
11

1 5 2 4 8 9 12 a a a a a a 9 5 iU
o

19

2 3 a 1 2 4 6 1 a a a 1 . a . 1 2 OQ D>1
2 3 a a 2 3 5 a a a ■ a a a a 1 O*}
1 2 . a * 1 2 3 a a a a

-
a a a 3 d V

20 26 3 5 23 31 ' 54 2 a a
1 1i \

1 3 31 34 £5

Madrid 23 de Enero d« 1903.=EI Alcalde Presidente. Marqués de Portago,
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S e c r e t a r i a .
En cumplimiento da lo acordado por esta Excmo. Ayun

tamiento en sesión de 6 del actual, se anuncia concurso libre 
por término de diez días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para la pro
visión de las plazas que á continuación se expresan:

Para la Escuela de Prácticos industriales.

Un Profesor perito electricista, con título oficial, y con 
el haber anual de 2.500 pesetas. _  , ^

Un Profesor auxiliar de Matemáticas y Francés, con la 
gratificación de L500 pesetas.  ̂ b

Un Auxiliar de la clase de Dibujo de adorno geométrico e 
In d u s tr ia l, con la gratificación de 1.000 pesetas.

Un Maestro encargado de las Prácticas de taller, con 2.000 j 
pesetas.

Para la Escuela de Contadores de Comercio*

Un Profesor mercantil, con título oficial, y con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

Un Profesor auxiliar encargado además da la clase de 
Prácticas de Teneduría de libros, con la gratificación de 1 5n0 
pesetas.

Un Profesor auxiliar de Caligrafía, con la gratificad*! n de 
1.000 pesetas.

P ara les servicios generales de enseñanza .

Un Inspector de estudios, con 1.500 pesetas.
Las solicitudes, con Jos documentos justificativos de los 

méritos que se aleguen, se presentarán en el Negociado 5.°* 
beneficencia, de esta Secretaría, de doce á dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 12 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, F. Enano.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  C ó n ip e fa .

D. José Maldonado Ortifc, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento y sus rectificaciones para el reemplazo del Ejército en 
el corriente año los mozos que á continuación se expresan, é 
ignorando el paradero de los mismos, así como también el de 
sus padres ó tutores, se les cita por el presente edicto para 
que concurran el día 1,° de Marzo próximo al Salón Capitu
lar, al objeto de asistir al acto de clasificación y declaración 
de soldados, conforme á lo dispuesto en el art. 91 de la ley; 
y de no verificarlo por sí ni persona alguna en su nombre, 
les pararán los perjuicios que determina el cap. 11 de la vi
gente ley de Reemplazo, fecha 21 de Octubre de 1896.

Mozos que se citan.
Pedro Martín Rodríguez, hijo de Jos§ y Trinidad.
Atanasio Cabra Vicente, de Rafael 6 Isabel.
Antonio Cabra Páez, de José y María *
Francisco Santisteban Ruiz, de Antonio y María.
Vistoriano Martín Cabra, de Antonio y María.
Antonio Oliva Torres, de Antonio y Vicenta.
Cémpeta (Málaga) 9 de Febrero de 1903.=Jo£é Mal donado.

889—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  L a g n a r d ia  
(A la v a ) .

En el día 8 del mes corriente fueron sorteados en esta villa, 
con otros incluidos, los mozos Alfredo Sáez Fernández, naci
do en 8 de Enero de 1883, é hijo de Ruperto y Narcisa, n ú 
mero 1 del alistamiento rectificado, y que en el sorteo obtuvo 
elnúm , 11, y Francisco San Millán Carro, nacido en 17 de 
Septiembre del mismo año, núm. 27 del citado alistamiento, 
y que en el sorteo le ha correspondido el núm. 22, hijo de Ci
ríaco y Lorenza.

Como se ignora cuál sea la actual residencia ó paradero 
de dichos dos,mozos, y también se desconoce la vecindad de  ̂
sus padres, se les cita á ambos por medio del presente edicto, 
que se publicará en la G aceta be Madrid y Boletín oücial de 
la provincia de Alava, para que concurran al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, que se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 1.° de Márzo próximo, á las nueve de 
la mañana; bajo apercibimiento de que siendo obligatoria la 
asistencia se les declarará prófugos si no concurren á dicho 
acto ó justifican causa legal que les excuse ó impida su asis
tencia .

Lagu&rdia (Alava) 10 de Febrero de 1903. =E1 Alcalde, 
Severo Enchaurralde. =Por su mandado, el Secretario, Vi
cente Pascual. 8á5—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M e lg a r  
d e  F e r n a m e n t a l .

No habiendo concurrido á los actos de la rectificación y 
cierre definitivo del alistamiento, ni al sorteo general de mo
zos verificado en el día de ayer, á pesar de estar citado por 
medio de los Boletines oficiales de esta provincia, números 15 
y 17, y de la G a c e t a  d e  Ma d r id , números 15 y 30 de Enero 
último, el mozo Prudencio Benito Pérez, hijo de Gregorio y 
de Eustáquia, incluido en el alistamiento de esta villa, como 
comprendido en el caso 5.°, art. 40, de la ley, así como tam
poco sus padres ni persona alguna en su representación, se le 
cita para que comparezca á las diez de la mañana del domin
go primero del próximo mes de Marzo, que dará principio; en 
la Bala Consistorial de esta villa, el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, con el fin de que pueda ser tallado y 
reconocido; pues de no comparecer sin causa justificada ó 
persona que legalmente le represente, se le declarará prófugo, 
parándole el perjuicio que haya lugar, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 105 de la vigente ley de Reclutamiento.

Melgar de Fernamental 9 de Febrero ded903.=El Alcal
de, Higinio Talín. 847—lí§

A ysiM teagaleiito  e«m & titoeio& al d e  M o lin a .

D. Enrique Fernández é IbSñsz, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Molina, pro
vincia de Murcia.

Hago saber que de conformidad con lo dispussto en el nú
mero 5.° del a?L 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han 
sido comprendidos en el alistamiento de esta población para 
el reemplazo del Ejército del corriente año, los mozos que á 
continuación se expresan; y no habiendo podido tener efecto 
su citación, á los fine» del art. 47 ds la mencionada ley, por

ignorarse su paradero, se les convoca por medio del presente 
edicto para que se personen en esta Sala Consistorial el día 
1,° de Marzo próximo, y hora de las ocho, en que se verifica
rá el acto de la clasificación y declaración de soldados, con
forme al art. 91, y puedan alegar lo qu8 á su derecho conven
ga; pues en otro caso se Ies declarará soldados, incoándose 
los oportunos expedientes de prófugos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 105 de la ley.

Molina 9 de Febrero de 1903.=Enrique Fernández.

Mozos que se citan .

Francisco Pujante Fernández, hijo de José y de Josefa; na
ció el 22 de Julio de 1883.

Tomás López López, d© Antonio y Antonia; el 6 de Sep
tiembre de ídem.

Pedro González Oamacho, de Fidel y Josefa; al 17 da Sep
tiembre de íd®m.

Salvador Monino Martínez, de Salvador y Antonia; el 26 
de Noviembre de ídem.

Santiago Baeza Carrión, de Serafín y Alfonsa; el 30 de Di
ciembre de ídem. ' 848—M

Ayuntamiento constitucional de Villar
del Cobo*

D. Juan Antonio Pérez Clavero, Alcalde ejerciente del 
Ayuntamiento de Villar del Cobo, partido de Alb&rracín, 
provincia de Teruel.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40, de la ley, 
el mozo Nicolás Gil Pérez, hijo de José y Asunción, uno y 
otros en Ignorado paradero, se cita á los interesados pará el 
acto dei Sorteo, que dará principio á las siete én punto del 
día 8 de Febrero próximo, como asimismo paraf el acto de la 
declaración y clasificación de soldados» qae téndrá lugar el 
día 1.° de Marzo próximo, á las siete horas uno y otro» en es
tas Casas Consistoriales; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Villar del Cobo 31 de Enero de I903.=Juan Antonio Pérez.
859—M

Alcaldía constitucional dé Cortes 
«le la S^eoisiera.

En consonancia con lo estatuido en el art. 78 de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, é ignorán
dose el domicilio de los mozos que al final se expresan, así 
como el de sus familias, se cita por medio del presente á ellos, 
sus padres, tutores, amos, apoderados ó personas de quienes 
dependan, para que el día 1.° de Marzo próximo, á las once 
horas, comparezcan en estas Casas Consistoriales al acto de 
clasificación y declaración de soldados, á fin de ser tallados 
y reconocidos, oyéndoles al propio tiempo cuantas excepcio
nes ó exenciones aleguen para eximirse del servicio militar; 
bien apercibidos de que de no comparecer se les instruirá ex
pedienté de prófugos.

Cortes de la Frontera 9 de Febrero de 1903. =sEl Alcalde, 
Luis Vega.

Mozos que se c itan .

Núm. 29. Diego García Rodríguez, hijo de Diego y María.
Núm. 5. Francisco Riveriego Rodríguez, de Alonso y 

María.
Núm. 41. Juan García Rodríguez, de Miguel y Francisca.
Núm. 44. Antonio Servet Ponce.
Núm. 9. Antonio Domínguez Sánchez, de José y María.
Núm. 34. Antonio Carranza Oehoa, de Francisco y María¿
Núm. 1. Francisco Cepillo Prieto, de Enrique y  Josefa.

840—M

Alcaldía constitucional de Gumiel de Hizán
Ignorándose el paradero del mozo Emilio Lizarraga Bor

la, hijo de Antonio y María Esperanza, natural de esta villa, 
donde nació en 27 de Diciembre de 1883 (hijo de‘padres gita
nos), y hallándose comprendido en el alistamiento para el 
año actual, por el presente edicto se le cita para que el do- 
m íb gol.0 de Marzo próximo, y hora de las nueve de su ma
ñana, comparezca an esta Casa Consistorial, para ser recono
cido y  medido, y á la vez exponer lo que le convenga en el 
acto de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento de mi presidencia; advirtiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Gumíel de Hízán 10 de Febrero de 1Í0Í. ==Ei Alcalde, 
.Francisco M. Víilamoeva. 843—M '

Alcaldía constitucional de Laiignilla 
(Segovia).

En virtud de hallarse incluido en el alistamiento de este 
pueblo, como comprendido en el caso 5;° del art. 40 de la vi
gente ley de quintas el mozo Bruno García Monedero, hijo de 
Francisco y Eduvigis, ya d funtos, y habiéndose presentado 
al acto de la rectificación del alistamiento, citado que fué en 
forma el tutor de dicho mozo Lázaro Banito, manifestando, 
entra otros particulares, que ignora por completo el paradero 
deL referido inozc, el Ayuntamiento acordó se le cite por me
dio de anuncios para el acto de la clasificación y declaración 
desoldados.

En su consecuencia, teniendo en cuénta lo acordado por 
clAyuntamiento, como así también que hace menos de diez 
años que fáltá de este pueblo, se cita en forma al mozo Brmro 
García Monedeo, natural do este pueblo* hijo de Francisco y ¡ 
Éduvigis, par» que se presente en la Casa Consistorial do este 
pueblo el día l.°  de Marzo próximo, y hora de las ocho de su 
mañana, al acto de la clasificación y declaración de soldados; 
previniéndole que de no comparecer sin alegar justa causa 
que se lo impida se procederá á las instrucción del correspon
diente expediente de prófugo.

Languilla 9 de Febrero de 19D3.==E1 Alcalde. Eugenio 
Cuesta Balioso. 844—M

Álcftlilía eonstiineional de Mazarrón.
D. Franci O  Vera Navarro, Alcalde constitucional de está 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de este pueblo para el reemplazo del Ejército en el año 
actual* conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, los mozos 
que á continuación se expresan, todos de ignorado paradero,

se cita á estos interesados para el acto de la clasificación y  
declaración de soldados, que dará principio ei día 1.® de 
Marzo próximo, en estas Casas Consistoriales; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio fe que haya 
lugar.

Nombres y  apellidos de los mozos y  de sus padres.
Antonio Besada Haro, de Lorenso y María.
Antonio García Pérez, de María.
Antonio Paredes Campillo, de José y Jusna.
Antonio Tomás Iri&íte, de Juan y Josefa.
Francisco Rubio García, de Je sé y Encarnación,
Francisco Rodríguez Méndez, de Diego y María.
Félix Sánchez Rojas, de Ginés y Juana.
Francisco Alvarez Fernández, de José y Ginesa.
Francisco Gil Milán, de Francisco y María.
Gabriel Mulero García, de Gabriel y Juana.
Ginés Ortega Pérez, de Ginés y Ana.
Ginés Vivanco Gómez, do Juan y Ana.
José Fernández Castellón, de Bartolomé y Salvadora.
José García Soler, de Antonio y Ana.
Juan García Acosta, de Ginés y  Concepción.
Joaquín Lóp&z Jiménez, de Juan y María.
José Linares Bótver, de Bautista y Ana.
José Mellado García, de Martín y María.
Juan Vivanco Segura, de Juan é Isabel.
José Soler Sáez, de Beatriz.
Lucas García Pma, da A lfo n s o  y María»
Manuel Alonso Cannonst, de Bartolomé y Bárbara,
Manuel Toledo Murcia, de José y Concepción.
Vicente González Requena, de Ruperto y Manuel».'
Vicente Martínez Falcó, de Manuel é Isabel.
Vicente Roja Lópsz, de Antonio y María.
Maz&rrón 10 de Febrero de 1903.s=Fxancísco Vera.

846—M

A lca ld ía  constitucional de Torrijo
D. Manuel Velilla Milíán, Alcalde constitucional de To

rrija, en la provincia de Zaragoza.
Hago saber que en el sorteo celebrado en este pueblo en el 

día de ayer para el actual reemplazo de 1903, le cupo el nú
mero 2 ai mozo Martín Román Linares, de -esta naturaleza» 
hijo de León y Engracia, éstos difuntos y aquél tu  ignorado 
paradero, ai cual se cita por medio del presante edictopara 
que el día 1.° de Marzo próximo, á las ocho de t;a mañana, 
comparezca en esta Casa Consistorial al acto da la clasifica
ción y declaración ds soldados; bajo apercibimiento, en caso 
contrario, da precederse con arreglo á la ley.

Torrijo (Zaragoza) 9 de Febrero de 1903.==M&nuel Vélillá.
858—M

Alcald ía constitucional de Ulldecoma.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta lo

calidad pira él reemplazo del presente año» conformé el nú
mero 5 °, art. 40 de lá ley, los mozos de ignorado paradero 
R&fáel Gaste! 1 Ferré, IT jo de Rafseí y Rosa; Viceiite Balagué 
Sánch, de Agustín y Maríá; José Fuste Marco,, de Gabriel y 
María; Manuel Sancho Gómez, d« Juan y Ros?; Domingo Ex
pósito; Fiancísco Más Gamir, de Pedro y Tema; Miguel Ja- 
runi Traval, de Joaquín y María ; Modestó Expósito; Fernan
do Verdrell Fav&ró, de Carlos y Teresa, y Francisco Rodrí
guez Valle, de Salvador y Josefa, se cita á dichos interesados 
para que comparezcan en esta Gasa Capitular y a.,;te el Ayun
tamiento de mí presidencia el día 1.° de Mr- rzo próximo, y 
ocho horas del mismo, par a él acto de la declaración y clasi
ficación á& soldados;, quedando apercibidos que si no í© véri- 
fiCEn en cualquier bima, legal les pirará ei perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ulldecona 10 de Febrero da I9I3.^EI Alcaide^ José Que- 
veáo¿ 861—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBACETE

D; Miguel García Alber, Juez de instrucción dé este par
tido.:

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Flo
rencio Zafra Avales, hijo de Gasto y de Pitraf n&tural y veci
no de Buanaehe de Alarcón» soltero, jornalero, y de veinti
cuatro años, procesado.-én este Juzgado en causa qué se fe' h» 
seguido sobre sustracción de efectos y metálico,.para que en 
el término de diez dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  Ma d r id , com
parezca ante la Auaieocia provincial de esta ciudad en la ex
presada causa; apercibiéndole da que si no comparece en di
cho término será declarado rebalde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares ó individuos de h  policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, y.caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades convenientes, en las 
cárceles de esta partido á disposición de dicha Audiéncia pro
vincial, que tiene acordada su prisión provisional en la ex
presada causa.

Dada en Albacete á 4 de Febrero de 1 9 0 3 .Miguel Gar  ̂
cía.=E l actuario, Alfredo Muñoz. J—655

ALMERÍA.

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

PonJa presenta requisitoria se citá, l la m a  y emplaza al 
procesado Joeé'Pbat Arcos, de treinta y  cu & ir o &ñ os de: edad, 
casados industrial, hijo de Francisco y de Re s a, de esta natu
raleza y vaeínd&d, p a ra  que dentro del término de diez días, 
contados desde la pubiiescíón de la presente en el Boletín ofir 
cicd deísta provincia y  G a c e t a  D é  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta didiligencia en causa 
criminal de oficia que se le sigue ror estafas apercibiéndole 
qué de ¿no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
pevjuieío á que hubiera lugar con arregío á la le y .

Al.propio tiempo ruego y encargo á todas-las Autorida- 
defl&y egentes de 1»policía judicial de la N-ufión procedan á 
la bisca, captura y conducción, á disposic ón de este Juzga^ 
do, ds dicho procesado.

Almería 29 de Enero da 1903.=Nicolás Company.=El ac
tuario, Ignacio Pérez. J—656
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LERIDA

Por la presente, y en méritos del juicio ordinario de ma
yor cuantía promovido en este Juzgado por el Procurador 
D. Manuel Alvarez y Llinás, á nombre y representación de 
D. Arturo y Doña Elisa Hellín, como herederos de su padre 
D. Bonifacio, contra D. Antonio Cots y Pontil, vecino que 
fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, sobre 
reclamación de cantidades, y en virtud de providencia recaí
da en el día de hoy, se cita y emplaza por segunda vez á di
cho demandado, á fin de que dentro del término de cinco 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, personándose 
en forma en dichos autos á los fines procedentes; obrando ®n 
mi Escribanía para serle entregadas las copias simples del 
escrito de demanda y documentos acompañados, y apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Lérida 9 d® Febrero d® 19G3.=EI Escribano, Pelsgrín Fer
nández. . X—291

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en el 
expediente sobre declaración de herederos Ab intestato, se 
anuncia la muerte intestada de Doña María del Carmen A l
varez Mon y Gómez, natural de esta Corte, de cuarenta y 
cuatro años de edad, hija de D. Juan y Doña Josefa, que fa
lleció en su domiicilio, calle deFuencarral,núm. l56, el día 10 
de Enero último, habiendo solicitado la herencia su esposo 
D. Miguel Simancas de la Sierra; y se llama á las personas 
que se crean con mejor derecho para que comparezcan á re
clamarla ante este Juzgado dentro de treinta días.

Madrid 10 de Febrero de 1903. =V .° B °=E1 Juezv Molina. 
El actuario, Federico González del Rivero. X—-285

MADRID—UNIVERSIDAD

Por la presente, y en virtud de providencia de 4 del actual, 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
trniversidad de esta Corte en el expediente promovido por 
D. Luis García y García y Doña María Concepción García 
Deogracias, se hace saber la denuncia de extravío presentadaÍ)or dichos señores, que se refiiere á los títulos reseñados en 
a comunicación de la Dirección general de la Deuda que 

obra en autos, y dice así: -
7rr€A^m % TgiéLf'M m H íhipnerai de U  Dmda ptidUcá.-Nego- ciado Central— E n contestación á su atento oficio de 19 de 

Febrero de 1900, acompañando testimonio de la sentencia 
dictada en autos promovidos por D. Luis García y Doña Ma
ría Concepción García Deogracias, sobr® estravío de títulos 
de la Deuda pública, en la que se dispone que por esta Direc
ción general se comunique á ese Juzgado qué títulos-de los 
reseñados en la demanda testimoniada se hallan aún reteni
dos, he de manifestóle que de los antecedentes que obran en 
la Contaduría general de este Centro y en el Negociado de 
Deuda al portador, resulta que la situación de dichos títulos 
en 14 de Noviembre último era la siguiente:

Serie A, núm. 16.560, aparece en el libro de emisión con 
la indicación R ., sin cancelar, indicación que significa re
tenido .

Serie A, números 112.180 y 81, amortizados en la subasta 
de 31 de Enero de ÍS1%.presentados con factura núm. 82 por 
D. Ildefonso Gallo.

Serie A, núm. 112.184, sin cancelar.
Serie A, núm. 112.185, presentado en Barcelona por D. Ig* 

nació Pérez, con factura núm* 2.587, para su canje por otros 
de igual renta de 1880.

Serie A, números 112.186 y 87, amortizados en la subasta 
de ¿4 de Octubre de 1878, que presentó D. José Portales, con 
factura núm. 427.

Serie 2?, núm. 103.707, sin cancelar,icon la indicación i?.
Serie B , núm. 6.060, sin cancelar.
Serie C, núm. 61.353, tiene la indicación B .t y presentado 

por D. Manuel Arenas, con factura núm. 6.331.
Serie C, núm. 61.355, con la misma indicación R.> y pre

sentado por D. Fernando Mañero, con factura núm. 3 972.
Serie C, núm. 61.356, indíeaeión R .f presentador D. Pa

blo Avejoca, con factura núm. 531,
Serie A  núm. 794, sin cancelar.
Serie D , núm. 100.720, indicación^., presentador D. Al

fredo Lot, con faetura núm. 793.
Serie F, núm. 7.437, á pesar de que consta cancelado en su 

libro de emisión por factura núm. 1.256, no aparece capcela- 
dóen ésta* lo que hacé presumir el que quizás se haya pódMo 
sufrir error por el Juzgado aL ¿consignar' * el número* de dicho 
título.

Serie F t núm. 7;439, presentado a l• canje por el Banco de 
España, con factura núm. 5 201. -

Serie F, núm. 7.440, presentado alean je por D. Emilio AL 
caraz, con factura núm. 5.214.

Estos dos últimos títulos  ̂constan en el libro de emisión 
con la indicación B . B .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 da Diciembre 
de 1902.=Míguel Monares.=SrvJuez de primera instancia 
de la Universidad de esta Corte (Escribanía del Sr. González 
Bernabé).»

Madrid 10 de Febrero de 1903.==V.° B.°^E1 Juez de pri
mera instancia, Méndez.í=dSl Escribanoí Felipe González Ber
nabé. X—284

MORÓN

D. Pedro Cruz Delgado, Juez municipal, y accidental de 
primera instancia de este*pafrttdo.

Hago saber que D. Diegu MáríirGarrido, natural y vecino 
de Puebla de Cazalla, falleció en ella el día 4 de Abril de 1902,1 
bajo el testamento que en 15 de Febrero del propio año otorgó 
ante el Notario de"drcha VilIa D. José María Muro y Cerero; y 
entre otras cosas que dispuso, instituyó por Heredera usufruc
tuaria á su mujer Doña Rosario Moreno García, y por here
deros propietarios á sus sobrinos carnales, con exclusión ife 
los varones que se hallan en lejanas tierras; que la viuda 
Doña Rosario îil^rdmitha/Comparecido en este Juzgado, pro- 
amoviendo el correspondiente juicio universa para; la adjudi
cación de dichos bienes; y admitida .la demanda, publicados 
los primeros edictos llamando á los que se creyeran con dere
cho á expresados bienes, se han presentado D. José Sarmiento 
Rosado, como marido de TOña Maríá déPRoáariÓTdaríñ Ver
gel, y D. Juan Romero Vargas, como marido de Doña María 
de la Encarnación Marín Vergel, sobrinas carnales del Don 
Diego Marín Garrido; y^en viTtúd de lo mandadoen provi
dencia de hoy, he acordado hacer este segundo llamamiento á 
los que sé crean con derecho á dichos bienes, para que com
parezcan enaste Juzgado y ¿EscribánfadeLInfrascrito ádedu- 
cirlo en el término de dos mes is, á contar desde la fecha da 
su publicación en la G ac eta  d e Madrid  y JtPletin oficial M  
estarprovincia.

Morón 28 de Enero de 1903.=Pedro 0ruz.^=Ante mí, José 
Delgado. X—-286 f

ÓRDENES
Por la presente, y cumpliendo lo mandado en providencia 

de esta fecha, dictada por el Sr. D. José Espinosa y García 
Franco, Juez de instrucción de este partido, en sumario que 
se instruye por hurto de dos corderos á Manuel Gianzo La
mas, vecino de Gesteda, en el término municipal de Cerceda, 
contra Domingo Calvo Regueira, labrador, vecino y con últi
ma residencia en la parroquia de Rodis, de aquel término 
expresado, cito y emplazo al sujeto últimamente referido, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante la 
Audiencia provincial de la Goruña á usar de su derecho, se
gún lo acordado en el auto que comprende la parte dispositi
va, que dice así:

Se declara terminado este sumario y elévese en consulta á 
la Superioridad por el conducto ordinario, emplazándose pre
viamente al procesado con intervención del Procurador Rivas, 
por ser menor de edad, p&ra que dentro de diez días compa
rezca anta la Audiencia provincial de la Coiuaa á usar de su 
derecho á medio de Abogado y Procurador, los cuales puede 
nombrar en el acto ds la diligencia, ó conformarse con los 
que en turno de oficio le fuesen designados, y envíese testi
monio literal de este acuerdo al limo. Sr. Fiscal de la Au
diencia provincial.

Y á fin da que tenga efecto la inserción dé la presente en 
la G a c e t a  d «  M a d r id , expido la presente en Ordenes á 30 do 
Enero de 1903,= Antonio López Paga. J—674

PUEBLA DE TRIVE8
D. Eduardo Fernández Casanova, Juez de instrucción ac

cidental de Puebla da Tr i ves.
Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Eu- 

dosio Pérez Cruz, vecino de Sobrado, en este Municipio, cuyas 
demás circunstancias se expresan á continuación, y su actual 
paradero se desconoce, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y BoUtin oficial de esta provincia, se constituya en 
prisión en el establecimiento carcelario del partido y á dispo
sición de este Juzgado, y poderle recibir declaración indaga
toria en sumario criminal que contra el mismo se le instruye 
por homicidio de Domingo García López, de Aceboso de la 
Eacomienda, en este dicho Municipio; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á los individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca ycaptura de dicho sujeto y su con
ducción á la ¿cárcel pública de este partido.

Puebla de Trives 2 de Febrero de 1903.=i:Eduardo Fernán
dez ==Por mandaáode S. Manuel tíasanova.

Señas personales y de vestir de dicho procesado 
Budosió Férez Cruz.

Edad veintiún anos, profeáión labrador, hijo de Domingo 
y de María, natural de Sobrada, estatura regular, pelo, cejas’ 
y ojos castaños, barba naciente, color bueno y mira bajo; 
viste chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón de pana 
blanca á cuadros, boina azul, botinas de elástico de becerro 
negro con punteras, lleva una manta (tapabocas), por un lado 
tiene cuadros encarnados, y por @1 otro blanca con cuadros 
color celeste. J—675

VALMASEDA
D. Jacobc Giráldez y Gutiérrez, Juez de primera instan

cia de esta villa de Valmaseda y su partido.
H#go saber que en providencia del día de hoy, dictada en 

autos de mayor cuantía, promovidos por el Procurador Don 
Alejandró Pisón, én nombre de D¿Miguel Urioste y Los He- 
ros, como representante legal de sus hijos menores de edad 
D. Alfredo, Doña Luisa y Doña Soledad de Unoste y Tazaír 
mona, vecino de Abanto y Ciérvana, contra D. Natalio dé 
Urioste y Los Herós, ausente en ignorado paradero* he acorf 
dado cita? y emplázar á este último s?ñor, para que dentró 
del término de nueve días Improrrogables, contados desde lá 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca* 
en autos,apersonándose en forma legal; previniendo á dicho 
D. Natalio de Urioste que si no compareciese le parará el per-i’ 
juicio á que hubiete lugar en derecno. * . *

Y  pará  la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofl* cial de este provincia, y fijación en los sitios de costumbre 
de esta vecindad y Concejo de Abanto y Ciérvana, firmo eí 
presente en Valm&seda á 4íde Febrero de 1803. =  Jaeobo Gi¿ 
ráldez.=Ante mí, Ensebio Ermúa. X—282

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima Hulleras del Bernesga  
Bola de Gordón^(Leóa). \

En virtud del art. 35 de los estatutos, se convoca á los se
ñores accionistas á la asamblea general extraordinaria, quo 
tendrá lugar el viernes 27 de Febrero próximo* á las tres de la 
tarde, en la sala de lá Cámara de Comercio de Ginebra, callé 
de la Poste, núm. 1, en Ginebra (Suiza). ;

ORDEN DEL DÍA I

1.a Proposición jdel Consejo de administración, relativa é  
la disolución de la Sociedad. $

2.6 Nombramiento de liquidadoiBs. f
3.° Determinación de sus poderes y especialmente iutori-| 

zación de ceder por vía de aporte el activo de la Soieiedad ¿  
la Sociedad anónima Hulleras de Cmera. 1

El Con&jo de Administración. i
Lo& accionistas que deseen asistir; ó hacerse representar 

en esta asamblea deberán depositar sus títúlos el jueves 1» 
de Febremen el domicilio social de IajSocíedad,calle Fetitoti 
número 12§ en casa de los JBres. A .A€heneyíere et C.°, en Gi-I 
hébra, y en las oficinas de la Sociedad en la Pola de Gordón 
(León). X—256

La New York
La'Uompañía internacionalde seguros sobre la VMá“lfeSs 

anti^íadel mundo, La New York; Compañía de seguros, co
bre la vida, avisa con esto á los señores asegurados que la 
junta anual para elegir Consejeros de la Compañía tendrá 
lugar en las oficinas de la Cfmpañía en New York, el segun
do miércoles del mes de Abíril del/ año corriente, á las doce 
del mediodía.

Cáda asegurado cuya póliza esté en aquélla fecha en vi- 
gor;^pnede acudir: persónaMienté ó; dtelegar su r̂epresehta-

Ntw York 1.° de Febrero de 1903.s=John A. Mc Cali, Pre
sidente. . X-r283

E l M on tep ío .

Sociedad anónima.

JUNTA g e n e r a l

Segunda convocatoria.
No habiéndose podido reunir la junta general de asocia

dos convocada para el día 25 de Eneró próximo pasado, por 
falta del número que prefija el inciso 2.° del art. 28 d8 los es
tatutos vigentes, por acuerdo de la asamblea se hace segunda 
convocatoria para el día 26 del actual, á las cuatro de la tar
decen el domicilio social en esta Corte, calle de Yalverde, 
números 25 y 27, piso primero derecha.

Los asuntos que han de tratarse en dicha sesión serán los 
marcados en la primera convocatoria del día 10 de Diciembre 
último.

Lo que, con arreglo al inciso 3.° del citado artículo de los 
estatutos, se publica en la G a c e t a  de este día para conoci
miento de todos los asociados, á los que se ruega la puntual 
asistencia.

Madrid 13 de Febrero de 1903.—El Secretario general, H i
pólito Flores. X—292

Banco de Vizcaya
Su situación el día 31 de Enero da 1903.

ACTIVO
Pesetas.

Caja... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i.. 5.392.007*42
Sucursal del Banco de España.. 1.029.319‘50
_  A  *-  6.421.326*92
Efectosen cartera....................  8.706.492*95
Valores en poder de correspon

sales.  ...... .............  1.582.105
^ r  ̂ t ,    10.288.597*95
Prestamos sobre valores...........  2.906.815*42
Cuentas corrientes de crédito

con interés...........................  9.382.686*76
---------------- 12.289.502*18

Corresponsales deudores .................... 2.919.909*66
DeudoresMiversqs   .........................   830.046*22
Cupones y amortizaciones al cobro   42.984*51
Inmueble ....... * ............  327.769*28

¿Mobiliario     ..............   12.860
Gastos de instalación y constitución    14.248*10
Idem generales. ..........        15.159*47
Acciones............          6.500.000
Accionistas.. . . . . . . .  ..............    4.250.000

43 912.404*29
Nominal:

Depósitos voluntarios en custo
dia.................    83.539.343 97

Idem de valores en garantía.... 33.133.386 
Valores de comitentes en poder

de corresponsales.................  116.500
Depósitos necesarios................  740.500

--------------- 117.529.729l97

161.442.134*26

PASIVO

Capital • » . . . . . . . ( , , ,  15,000.000
Fondo dé reserva       170.000
Cuentasácorrientes á la vista... 12.647.629*51 
Imposiciones pagaderas á la vis

ta.,..,........... ............ .........  203.772*92
Idem id. á noventa días    1.567.159*49

-----------   14.418.561*92
Imponentes en la Caja de Ahorros................  12.766.394*55
Corresponsales acreedores............      695.686*95
Acreedores diversos  .........    697.268*70
Idem por cupones y amortizaciones al cobro . 83.609*95
Efectos por pagar.................................... .. 12.419 65
Dividendo activo ....................    8.621*25
Beneficios..................................     59.841*32

43,912.404*29
Nominal:

Depositahtesvolnntariosencus- '
todia.  ........................  83.539.343*97

Idem de Calores en garantía.... 33.133.386 
Acreedores de valores en poder

de corresponsales   116.500
Idem pof depósitos necesarios.. 740.500

 -— í 117.529.729*97

161:442.134*26

, El Contador, Manuel de Arrizabalaga,=V.tf B.° == É1 Pre* 
sídente de turno del Consejo de administración, Pedro Mac- 
Mahon. =fc El Director Gerente, Enrique Oóharan. X—289

.'' Por aCue?do del CoñMéjo de administración de este est*- 
bleeimiefcto, y en virtud de lo qxte dispone AL art; 25 á* los 
estatutos! se convoca á 1<é señoreé acciomitas* ó junta gene- 
ral ordinaria, qué tendrá lugar el Idía 27 d|2 corr rente-mes, á 
las doce fiel día, én el doímoilio provisiodal de la Socfedád, 
calledoJa Víudáí dé lijó,«para teítíétér á sué%*xáéh f  ap|obácT<í4 W/Memoria el balance general, co- 
rrébponálehtes áí ejercí^^ semestral cerrado en 31 de Di-

Con arreglo á lo que previene el art. 21 de los estatutos, 
tienen derecno de a&ftte»ai#á dicha junta todos les señores 
accionistas; piro, para tener en ella voz y voto, se requiere 
ger i^seedor de lO ó más acciones, inscritas á nombre de cada 
uno, con tres meses 4e anticipación á la celebración de 
aquélla.

Los señores accionístas que deseen asütir á la junta, de- 
berán .presentar en la Secretaría del Banco los resguardos 
provisionales que acredíten su derecho, á fin de que se les fa
cilite la córrespondientelpapileta deéntrada.

Duraste los ocho días anteriores al déla celebración de 
la junta se hallarán á disposieión de Josseñores accionistas 
que deseen examinarlos y (pie^hayan obtenido papeleta de 
asistencia, el libro de inventarios, el balance general y la 
Memoria presentada por el Obnsejo de administración.

Bilbao 11 de: Febrero de 1903 ==E1 Secretario, Policarpo 
Ibáuez, . X—290
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O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .  
Observatorio meteorológicas del día 13 de Febrero de 1903.

ALTURA
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida á 0o
y en milímetroi. Seco. Humedecido.

Tapor aeuoio. relativa. y clase del Tiento. del cielo.

4 A  J a  To n A/» n C _____ . . . . 712.70 4 .6 2 .6  
— 0 .2

2 .8
8 .5
8 .5

A.R 72 N E ............. Brisa ligera Despejado.
Idem.711 . 7 2 0*4 4 .2  

4 .8
6 .2  
5.1
4 .3
4 .4

90
77

N ................ Calma........
R  J a  ] a 1YJ íí _ . _

1 A A • • a
711.97 4 .4

i ( )  e
N ................ Idem.......... Idem.

12 del d í a . . . . . . .........
£2 J a  fo l o r n c

<71 1 O Q 57
40

E .................... Brisa ligera 
Idem .... . . .

Idem.4 I X  • ¿Xj

708.96
l t t 'O
14.9 E ................ Idem.

B  J a  lo  f a r J c 708.83 9.7
5 .0

5 .2
2 .8

49 S................ Idem .......... Idem.
k Q J a To nnpViA 709.20 70 0 ...................... Idem .......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................  15.2
Idem mínima. .............................................................. —  1*0

Diferencia................................ ....................... . 16.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 20*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)........................................ ..................  181

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................  4 .3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche. ................................................  - f - . 2*2
Diferencia.......... ...................................................... 25 .3

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
‘irAO 'Afe 1 A loViAftaVila _ . _ _ . ________ _ 9 r í .4 .

L luvia  en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros) »
Sol completamente despejado.................... ...................  Sh 0 “
Sol entrevelado ñor nubes ó vapores.......................... 1 10

InAm * m í n i m a  i J   ̂ ^ — 3 .6 Total de insolación durante el dia. •'........
Diferencia. . . . . . . .

Datos meteorológicos del dia, 1 3  de Febrero de 1 9 0 3 ,  según los telegramas reeibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día ©fit varios puntos de Es
paña, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 84 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivel
Diferencia 
á igual 
hora Dirección. Fuerza.

ESTADO

Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de 

tempera
tura 

£ igual

Tempera

tura

1
Tempera

tura

Lluvia

en
ESTADO 

del m ar.
del mar.

del día 
anterior.

del c ielo . hora de ia 
víspera. máxima. mínima. milímetros

París ............ . 772.8 
772.5

776.2
772.3 
773.2 
771.7
772.9
774.0
773.1

-  0.2
-  1.9

+  3.8 
H- 2.0
-  0.6
—  0.3
— 1.1

N N E . . .
ivr

B risa .•• 6.4
3.0

1.7
4.6
8.0
6.4 
8.2
9.8
8.4

5.9
2.5

1.1
3.5
8.6
5.7 
8.0
7.8
7.8

+  4.8 
-h 6.1

-  7.2
~  2.2
-  0.2 
+  2.9 
-  0.6

6.8
16.6

10.0
9.0 

10.0
7.0 

12.0 
11.0 
13.0

6.0
2.9

0.6
4.0
7.0
4.0
7.0

> »
Clermcnt- . ............... Idem ....

Id. lig*. • 
B risa...  
Idem .... 
Idem ....
Id. l ig . .  
Viento.. 
Brisa...

Cubierto.. . .

Casi desp...
Idem............
Cubierto.. . .

>

Valentía. . . . . . . . . . .

An » . . . . .

E  . . . . . . % Picada.
G ris-Nez.......... . E N E . .. 

N N O . . .  
N E  . . . .

Tranquila.
Picada.Saint M ath ieu .. . . . . x

Is la  d ‘A ix ........... > Tranquila.
Picada.B iarritz.................... S E . . . . . Idem . . . . . . >

San Sebastián.. . . . . N O  . . . .
N N O . . .

Idem . . . . . . . 9.0 > Tranquila.
»Bilbao.................... .. -  1.6 Id em .. . .  • -  2^6 8.0 A

Oviedo •••••.........
Vares
Coruña. . .» . » • • • * • • • 770.1

754.9

-  2.9 NTC . . . . Brisa lig  

V iento..

Nebuloso.... 

Brumoso. • ..

- 5.4 

15.0

4.4

14.6

— 0.4 13.0

17.0

3.0

14.0

Picada.

Pontevedra.. . . . . . . . [20 »
V ie o ....................TAgV..• • •• • «........
O porto .............. •••• 769.2

768.5
754 .4
754.9

+  3.3 
»
>
>

Brisa. „. 
Id. fte .. 
V iento.. 
Idem ....

Despejado...
Idem............
L lu v ioso ....
Brumoso....

9.3
10.0
14.9
15.0

7.1
6.9

14.8
14.6

-  1.0 
>
»■. 
>

19.0
16.0
17.0
17.0

9.0
9.0

14.0
14.0

> »
L isboa .. . . . . . . . . . . .
An gra ............ .
Punta Delgada....... .
lagu n a. • .• • • • • »«• «

.....
N N E .. .  
SE. . . . .  
SE * • • •.

>
4

20

*
Gran oleaje. 
Oleaje.

Funchal. : • ......... 765.6
767.6 .

-f- 0.3 
>

S E ........
E  . . . . . .

Brisa fte 
B risa ...

Cubierto.. . .  
Despejado...

18.9
13.0

12.0
10.0

-h  1.4 22.0
18.0

14.0
8.0

Picada»
Lagos Idem.
Avam ontfi.. . . . . . . . .
San Fernando. • • ••.
Tarifa..............

Sev illa .............. .
Córdoba.. . . . . . . . . . .
Jaén. ..................
Granada. ••••• ........
Murcia;. . . . . . . . . . . . .

Badaioz. .•••••••• »•
Ciudad R e a l . . . . . . . .
Albacete. ••••••••••
Cáceres..............
Madrid...................... 771.2 -  4.4 }$...... Calma.. Idem. ••»••• 4.4 2.8 +  0.4 13.6 -  1.0 i»
Guadalajara.............

„ El Escorial...............

Av ila . •••••••••••••
Sesrovia.
Salamanca. ••••••••
Valladolid.. • • • . . .• •
Soria.. • • ••** •••*» .*
Burdos... . . . . . . . . . .

Orense. ;• • • • • • • « . . .
Santiago....................

Huesca..• • • • • •• * ..«
Zaragoza.••••••••**
Teruel ••••••»••••••

Bnmpinna .......... 767.4
768.5 
770.9

767.5

-  5.8 
»

O N O ... 
N O  . . . .

Idem .... Idem ........ 9.4 7.8
10.8

-  2.4 17.0
16.0

2.0 » . ? Tranqu il^
»MahíSn. . . . . . . . . . . . . Brisa lig  

Idem ....
Idem ............ 12.0 8.0 >

Palma. — 3.9 s o .  . . . Id em .. . . . . . 10.6 9.2 -  2.2 

>

17.0 7.0 > Tranquila.

Idem»
V a len cia .................
A1ÍP ATI IP . . . . . . . . . . . * N .  . . . . . B risa .. * Id em .. . . . . . 14.6 12.6 15.0 4.0 >
A lm ería .. . . . . . . . . . .
Mála&ra...........
M elilla ...................... 769.8

769.3
768.3 
769-7

s....... Id. l ig . .  
Brisa. •.

Casi d esp ... 
Cubierto. . . .

14.7 12.5
" > ■

..» 16.0 12.0 > Picada.
Orán • S S E ... .0-...... 13.0 * - .» *
A rg e l. . . . . . . . . . . . . . » Idem .... Casi desp ... 

Idem ........ ..
13.0 » » ■> > »A lgC i. .............

Túnez. ••••••••«•••• > N O  . . . . Id. l i g . .  
Idem .;..

7.0 » » : » » > r
S faks• 770*4 »  '■ o....... Idem........ 4.0 » > ) » »  •...
Palerm o:. . . . . . . . . . .
Cagliari. •

- -1

R om a.................. • •
L io rn a .. .* • • • 
N iza.
S ic ie ..........................|
Perpignan......... « . . .

763.5 
763.9
768.5

-  8.2 

-  5*0 :

| E ......... B risa ... Idem. •». • •. 3.9
6.0
9.0

3.2 
| 4.8 
I 6.4

— 1.1

-  4B

13.0
13.0 
15.3

4.0
5.4
7.5

Tranquila. 
Agitada. ? 

»
In o  .... 
In o .....

Idem .... 
Idem ....

Brumoso.» , .  
Despejado...

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 13 de Febrero de 1903, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ==============^^
Día 12. D ia lS .

Senda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 77*55 77*55-50-55-60
Idem E, de 25.000 i d . i d . . • 77*55 77*50-55:60

Dia 12. Dia 18.

Idem D, de 12.500 id. id .. . . . . . . . . .  77*55 77*50-55-60
Idem C, de 5-000 id. id   77*55 77*55 60
Idem B, de 2-500 id. id   77*60 77*50 60
Idem A, de 500 id .id     77*60 77*55-60
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id . . .  * 77*55
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  77*60 77*60-50-55*

Deuda &1 5 Q/O amortízable.
Serie F, de 50 .OOCLptas.*nominales, 98*25 98*85-30
Idem E, de 25.000 id. i d . . . . . . . . . .  98*25 98*35-40-30
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . .  98*25 98*40-35
Idem C, de 5 .000 id. id .......................  98*25 98*30-35-40 '
Idem B, de 2 .500  id. id.......................  98*30 98*85-40
Idem A, de 500 Íd. id,................  98‘70 98*50-65-75-70

Día 12. Dia 13.

| En diferentes series..................   98*45 >

l Senda al 5 O/O amortízable.
§ Carpetas provisionales.
I Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 98*15 98*20-15-30*25

IdemE, de 25.000 id. id ....................  98*15 98*30
Idem D, de 12.500 id. id .......................  »  98*15-80
Idem C. de 5.000 id. íd ........................  > 98*20-30
Idem B, de 2*500 id. íd ......................  98*20 »

I Idem A, de 500 id. id .....................  98*20 98*20-25
• En diferentes series.......................   98*20 98*20-25*30

1 Bancos y Sociedades.
i Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
í 171 .500 ...............................................  105*05 105*25
j Idem id. al 4 por 100 — 1 5 0 .0 0 0 ... 101*25 101*25-35-40-35

1 Acciones del Banco de España  484 0/0 484 0/0
Idem íd. id .—Cantidades pequeñas.. 483*50 485 0/0-484 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 .000 ............. ...................... 170 0/0 171 0/0-171*50
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ..  .............................. » »

. Idem del Banco Hispano «colonial, 1
á 80 .000 ...................................  > >

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200.000 nominati
vas ......................................   141*25 »

Idem de la Compañia Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor..................................................  428 0/0 423*50*424 0/0

424*50
Idem íd. id.—Cantidades pequeñas.. »  *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1 .000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000 ,..............................   »  102 0/0 sin cnpón

Idem de la Sociedad ¿le electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á, i . 000    » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 1 2 .0 0 0 .....................................  91 0/0 »

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   2 *251.200
Idem íd. al 5 por 100 amortízable........................  590.000
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100 ........... 2 .000
Idem id.— Idem al 4 por 100 .................................. 37.000
Acciones del Banco de España................   64.000
Idem del Banco Hipotecario de España..................  64.000
Idem de la Compañia Arrendataria de Tabacos... 80.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.......................       12.500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r . . . .    »
Idem ideái s  por 1 0 0 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; >

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................ 77*70
Idem id. al 5 por 1 0 0 ..................................................  98*50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 00*00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*46.

Bolsas extranjeras*
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A n u n c io s .
POR AUTO FIRME DE 24 DE ENERO DE 1903, DICTA

do por el Br. Juez del distrito del Hospital, lia sido nom
brado D. Mariano Carmena Co-administrador de la Sociedad 
regular colectiva Florentino González Carmena y" Compañía.

Lo que se pone en conocimiento del comercio, para qne se 
abstenga de efectuar,toda cíase de operaciones con esta Socie
dad sin la intervención de dicho Sr. Co*admiuistrador.=Ma- 
riano Carmena. X— 287

S A N T O S  D E L  DIA
Santos Vidal, Valentín, Próculo y Apolonio. 

Cuarenta horas en las Trinitarias.

E S P E C T Á C U L O S

, TEA^RO LARA,.—AlMOíhoy media,,— Moda, — Cien
cias axaeta's.— Con arma blanca. — Feplía’Réyes,—Segundo 
á&fó. ’ *• ■ - ‘

TEATRO LIRICO.— A. las huít*.—Bocaccio. 
- TEATRO DE PRIGE. — A las nueve,— Música clásica.— 

El cabo primero.—-El dúo dé la, Africana.—Viaje & la Luna.
TEATRO APOLO.—A las catey media.—El rey mago.— 

Laitáfa di Don QúijOtel—̂ El’puSaode rosas.— Él cuñao de 
ROSa;'* ' ■” ' - - '■ *• " •- •

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocbo y media.— 
Agua "Mansa. — Las'ainÁpolas. — Viento en popa. —El Dios 
grande.' ‘ 
. ...TEATRO. OQMIOO. — A las e«be y media, — Marquilla 

(Lijo).— La trapera. — Mundo, demonio y Carne. —Los gra
nujas.


